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LAUDO ARBITRAL

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN EL ARBITRAJE SEGUIDO POR SIMA IQUITOS S.R,L
CONTRA EL GOBIERNO REGIONAL DE LORETO, EN MAYORíA POR EL DOCTOR CARLOS RUSKA
MAGUIÑA, PRESIDENTE Y EL DOCTOR DAVID PEREZSANCHEZ, ÁRBITRO; CON EL VOTO PARTICULAR
DEL DOCTOR GUY FIGUEROA TACKOEN, ÁRBITRO.

RESOLUCiÓN N° 39 .,
limo, 15de moyo del orla 20I 4

VISTOS:

1, LAS PARTES. EL CONTRATO Y LA EXISTENCIA DE CONVENIO ARBITRAL

Eldio 23 de noviembre del orla 2000. SIMA IQUITOSS,R,L.TDAlen adelante, DEMANDANTE) yel
GOBIERNO REGIONAL DE LORETO(en adelante, GOBIERNO o DEMANDADO), suscribieron el
Contrato de Obra para la Conslrucción del "Reservarlo Elevado N" R-2.Punchana"[en
adelanle. CONTRATO)

Las controversias de ambas partes son sometidas a arbitraje. en virtud de la cláusula arbitral
estándar contemplada en el artículo 35° del Decreto Supremo N° 039-98.PCM.

11, INSTALACiÓN DEL ARBITRAJE

Eldio 3 de junio de 2010 se realizó la audiencia de instalación del Tribunal Arbitral. contormado
por los doctores Carlos Ruska Maguirla, Presidente. el doctor Guy Figueroa Tackoen y el doctor
David Perea Sánchez. ambos en colidad de árbitros. quienes declororaron haber sido
debidamente designados de acuerdo a ley y al convenio orbitral celebrado. ratificando su
aceptación al cargo y señalando que no lenlan ninguna incompatibilidad ni compromiso
alguno con los partes. obligándose o desempeñar con imparcialidad y probidad la labor
encomendada.

Se deja consfancia que ninguno de las partes impugnó o reclamó contra el contenido de lo
referida Acta de Instalación. por el contrario. fue suscrita en señal de conformidad.

111. DEMANDA PRESENTADA POR LA DEMANDANTE

Mediante escrito ingresado el día 24 de junio de 20IO, ia DEMANDANTE interpuso demando
arbitral contra el GOBIERNO.en lo que pretende lo siguiente;
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Primera Pretensión.- Se declare válida y exi(Jible la liquidación remitida mediante carta
JSI-2010-125 recibida por el GOBIERNO el 20 de enero de 2010 que arrojo un saldo o
favor de la DEMANDANTE de SI 2'328.477.15 más los intereses devengados hasta la
fecha efectiva de pago.

Segunda Pretensión.- En caso que la liquidación presentada por lo DEMANDANTE no
genere convicción al Tribunal Arbitral. se solicita que se determine cuát es el monto real
que debe ser pagado a la DEMANDANTEpor liquidación final del CONTRATO.

Tercera Pretensión.- En et caso que el Tribunal Arbitral considere que determinados
metrados o adicionales reclamados por la DEMANDANTE no han sido objeto de
autorización expresa. se solicita que sean aceptados y pagados como indemnización
por enriquecimiento sin causa al amparo de lo previsto por el Ar1iculo 1954° del Código
Civil. determinándose su monto real.

Cuarta Pretenslón.- Se declare que la liquidación de obro elaborada por el GOBIERNO.
aprobada mediante Resolución Gerencial Regional N" 027-2010.GRL/GRI. carece de
valor ylo eficacia y no puede ser opuesta a la DEMANDANTE.

Quinta Pretensión.- Se ordene al GOBIERNO proceda a la devolución de las cartas
fianzas emitidos por el Banco Continental por los adelantos de materiales concedidos
que suman SI 203.809.26.

Sexta Pretensión.- Se ordene el reembolso por el GOBIERNO de los costos y gastos que
demande et presente proceso arbitral.

FUNDAMENTOS DE HECHO

- La DEMANDANTE firmó un Convenio Marco para la Ejecución de Obras de
Saneamiento con el GOBIERNO. del cual derivó la firma de un Contrato Especifico
para la Ejecución de la Obra: "Construcción del Reservorio Elevado R-2".
ascendente en SI. 3'650,652.22.

- lo obra consistió en la construcción de un Reservorio Eleva(jo con capacidad de
2.000 rn3. la instalación de tubenos de impulsión y aducción, instalación de
equipamiento electromecánico (no incluye tableros de control) y un tanque
tlidroneumático.

- En el curso del contrato se generaron algunas vicisitudes en el mismo vinculadas
con la demora en la aprobación de adicionales. actas que a pesar de haber sido
aceptadas por las pmtes. fueron luego dejadas sin efecto de modo unilateral por el
GOBIERNO. etc. Incluso. se promovió un proceso orbitral. teniendo como resultado
la expedición del laudo arbitral.

- Luego de estas ocurrencias. mediante Resolución Gerencial Regional N° 076-2005-
GRLlGRI de fecha 30 de mayo 2005. se conformó el COll1ilé de Recepción de Obra.
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- Mediante Carla NO 001-2005-GRL/GRI/SGO/COM,RECEP .. del 13 de junio de 2005. el
Comité de Recepción comunico o lo DEMANDANTE. lo fecho y hora en que se
procederá o recepcionar lo citado obro.

- El 17de junio de 2005. el Comité de Recepción de Obro. el Consultor de Supervisión
y los representantes de lo DEMANDANTE se reunieron y en ese acto. se formularon
observaciones en cuanlo o lo ejecución de lo obro. motivo por el cual lo mismo no
fue recepcionado.

- Después de otros complicaciones relacionados con los observaciones del
GOBIERNO. o Iravés de lo carta notorial Nro. 076-2006-GRL.P del 26 de junio del
2006. el GOBIERNO decide resolver el CONTRATO. manifestando que si bien se
habían subsonado algunos observaciones. otros continuaban sin ser subsanados.
En formo posterior. emite la Resolución Ejecutivo Regional N° 923-2006-GRL-Pdel 17
de Julio del 2006 en lo que. sin mencionar lo corto anterior pero si los hechos.
decide resolver totalmente. el CONTRATO.por incumplimiento de lo subsanación eje
las observaciones formulada por el Comité de Recepción de Obro.

- Mediante laudo arbitral de fecho 12 de marzo de 2008 se declaró injustificada lo
resolución del CONTRATO. dispuesla por el GOBIERNO mediante Resolución
Ejecutiva Regional N" 923-2006-GRL-Pdel 17de julio del 2006.

Asimismo. se declaró resuelto el CONTRATO sin responsabilidad para la
DEMANDANTEy se estableció que lo obro debía darse por recepcionada con fecho
17 de junio del 2005 y debia procederse conforme lo dispone el Articulo 1¡9° del
Decreto Supremo N" 039-98-PCM con lo Liquidación del CONTRATO. Dicho laudo
fue objeto de recurso de anulación. siendo éste desestimado por 105010 Comercial
de modo tal que dicho laudo tiene lo condición de estor consentido y produce los
electos de coso juzgado.

- Medianle carta de fecho 20 de enero del 2010 lo recurrente remite su liquidoción
de obro. lo cual arrojo un soldo o favor de SI 2'328.477 .15.

- Mediante Carta N° 107-2010.GRL/GRI del 18 de febrero de 2010 se adjuntó lo
liquidación elaborada por el GOBIERNO que es aprobado mediante Resolución
Gerenciol Regíonal Nro. 027-201O-GRL/Gr'l.

Mediante Resolución N" 3. emitido el 22 de septiembre de 2010. el Tribunal Arbitral admitió o
tramite el escrito de demando arbilral. presentado el 24 de junio de 2010 y corrió Iraslado del
mismo 01GOBfERNO por el plazo de quince {151díos hábiles. poro que lo conteste y. de ser el
coso. formule reconvención

IV. CONTESTACiÓN DE DEMANDA PRESENTADA POR El GOBIERNO

Con fecho 19 de octubre de 2010 y. mediante escrito "Absuelve demanda. formula
reconvención y formula excepción de caducidad" el GOBIERNO deduce lo excepción de
caducidad. formulo reconvención y contesto lo domando. segun los argumentos que en
apretado resumer !'presentan o continuación:

hl)~1('ji8nteN" 0010. /''''A'CP~~\SCV
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El SOPORIE idEAl PAR, SU AllbiTRAjE

C,Ill: R 6", Rlt)[y~o672 OficiM }Q). MII</A.flollf!> Telf.: (Sil) 242,}J}O / 24 9J'
..•••'\I{\,\'.M,l,RCplRl!.COM. cO~lJ\cn~m@I<l"'RCplRU, (o'"

.,IIlIlPIII Il'_I •••...,.._'" __ '''''''_".''''',.__ ,_'', ••......"•••••••••,••••_,__ • ._ .••_M_,_. ._.. _



TRIBUNAL ARBnRAL
•

CClIlos Rusko MaguIllo
Gl/Y FitluefoO Tockoe-11
Dovid Pe/t~d Sanchel

4.1 EXCEPCION DECADUCIDAD

El GOBIERNO formuló excepción de caducidad contra las pretensiones contenidas en
la demanda formulada por la DEMANDANTE, sobre la base de los siguientes
fundamentos de hecho y de derecl10:

o) Al amporo del artículo 2003' y siguientes del CÓdigo Civil. se determino que la
caducidad extingue el derecho y la acción correspondiente. Los plazos de
caducidad los fija la ley. sin admitir pacto contrario. La caducidad puede ser
declarada de oticio o o petición de parte. La caducidad se produce transcurrido el
último dio del plazo, aunque éste seo inl,ábil. En consecuencia existe la obligación de
declarar lo caducidad de las pretensiones planteadas aunque no hayan sido
invocadas por las partes.

b) la excepción de caducidad está centrada respecto a todas y cada una de las
pretensiones formulados por la demandante. osi tenemos:

- Mediante Resolución Gerencial Regional N° 027-201O-GRL/GRI.. notiticada con
Carta N° 107-20tO-GRL/GRI. de fecha 18 de tebrero de 2010, se procedió a la
liquidación de la obra por parte del GOBIERNO.

- la DEMANDANTEno observó la liquidación dentro del plazo legal establecido en el
artículo 1190del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
actos que han quedado firmes.

- De acuerdo con el Derecho Administrativo, inclusive con la doctrina del Derecho
Procesal Civil. no pueden invocarse las mismas causas (incluso con identidad de
sujelos) cuando estas han quedacfo firmes y' consentidas por no haber sido
recurridos en liempo y forma establecidos en el Reglamenfo. En este orden de ideos,
la pretensión relacionada con los solicifudes de ampliación de plazo, no pueden ser
controvertidos por segunda vez. habiendo caducado el plazo para ejercer este
derecho.

4.2 RECONVENCiÓN

El GOBIERNO formula reconvención, solicifando se declaren funrJadas las siguientes
pretensiones:

- El Tribunal Arbitral declare el consentimiento de lo liquidación practicada por el
GOBIERNO. la misma que está contenida en la Resolución Gerencial Regional N°
027-2010.GRLlGRI.. nafificada mediante Corto N° 107-2010.GRLlGRI.de fecho 18de
febrero de 20IO,al no haber sido observado denfro del plazo legal establecido en el
artículo 1190 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado.

- En el caso de amparar lo primera prefensión. se declare lo nulidad y/o ineficacia de
la liquidación presentada por la contratista, al contener estos vicios y derechos no
pactados en el CO~JTRATOprimigenio.
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- Se disponga la aplicación de penolidad correspondiente al quedar consenlida la
liquidación presentada por el GOBIERNO.

- Se ordene al DEMANDANTE.el pago de los costos eJelpresente proceso arbiiral.

4.3 CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA

8~l2.ecto de la primero. segunda y cuarta pretensión:

01 Todo acto administrativo que reo lizo la administración pública. incluso los que
conllevan a la contratación con parliculares. tiene que salisfacer los requisitos
relalivos al objeto. competencia. voluntad. forma y producirse con arreglo a 1m
normas que regulan la ley de contrataciones y adquisiciones del Estado.
La administración entonces cuando realiza actos defectuosos o nulos: esios actos no
pueden formar parte del orden jurídico. porque se les repete por'el hecho de estar
marcodos por alguna irregularidad en su naCimiento: son actos inválidos desde su
creación o son actos nulos o inexistentes.

Los actos nulos. como en el presente caso. no pertenecen ni pueden lener vivencio
en la administración pública, es decir no tienen razón para su existencia dentro del
ordenamiento juridico, no se apoyo en lo ley. No pueden ser perfeccionados. yo
que su manifeslación en el orden jurídico no tuvo nunca principio de viabilidad.
La exclusión o inexistencia de los elementos esenciales o el incumplimiento total o
parcial de ellos, expresa o implícitamente exigidos por el ordenamiento jurídico
constituye lo formulo legislativo común para definir los vicias del ocio.

b) La Iiquidoción del GOBIERNO fue válidamente emitida. sustentada y calculada fue
notiticada o lo contratista el 18 de lebrero de 2010, y este dentro del plazo legol no
cumplió con observarla. por consiguiente la liquidación se encuenfra consentido de
pleno derecho.

e) No obstonte lo antes expuesto, y considerondo que lo liquidoción del GOBIERNO
esta consentida. la Liquidación presentada por lo DEMANDANTEcontiene una serie
de errores en cuyos cálculos se incluyen el IGV, ampliaciones de plazo no
otargadas, y lactar para mayores gastos generales ascendiente a 40% ¡tactor no
contemplado en el CONTRATO), asi como adicionales de obras que jamás fueron
auforizadas por el GOBIERNO en cumplimiento de la normatividad de
controtaciones y odquisiciones del estado, siendo lo más relevante que la su
liquietación no sustenta odecuaciamente los supuestos derecho que solicita,

dI Con respecto a la elaboroción y contenido de la liquidación de obra elaborada por
la DEMANDANTE, eslo señala que" ...hemos aplicado un faclor de 0.40 (ó 40%)
respecto del gasto general que por tórmula nos corresponciería, factor con el que
estimarnos tener curJiertos los gastos y los responsabilidades mantenidas durante
este periodo ... ".

SOPORTE idEAl PARA su ARbirRAJE

La oplicación sobre 01 coslo directo de una tasa de 40% de Gastos Generales,
cons!ilu e un acto unilateral del DEMANDANTEque carece de fado sustento.

C,peaiento N°S':21 A~CPERUlf,DWMSC
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El CONTRATO se suscribió considerando uno taso de 20% de Gostos Generales
aplicable sobre el costo directo de la obra. Asi lo ofertó lo DEMANDANTEy osi la
aceptó el GOBIERNO. No existe mayor sustento legal que pueda hacer modificar
esta tasa.

En lo cláusula primera del CONTRATO. se indico claramente que el valor
relerencial de la obro es 5/. 3'650.652.22 .....incluido el 20% de Gastos
Generales ... "

- En la cláusula segunda del CONTRATO se indica claramente que la oferta
económica de la DEMANDANTEasciende a 5/, 3'650.652.22 .....incluido el 20%de
Gastos Generales ... "

- En la cláusula quinta del CONTRATO. se indica textualmente que '....EL CTAR
LORETO,financiará la ejecución de la obra descrito en la Cláusula Cuarta de
acuerdo a su disponibilidad presupuestal. por el monto de SI, 3'650.652.22.
incluido el 20%de Gastos Generales ... "

- En el talio O 17 del Expediente Técnico, donde a pie del presupuesto de obra se
consigno COmOporcentaje de Gastos Generales un 20%. lo cual es ratificado en
el folio 032 del Expediente Técnico donde en el detallado del mismo se indico
que el total de Gastos Generales de la obra asciende o 20~~,

Respecto a las alIlJ2!lgciones de plazo agregg_Q,]Sa la liquidación de 1ºJ:.QD.trati~.Q

e) La DEMANDANTEindica que" ...Para nuestro caso hemos establecido Ires periodos
ampliatorios de plazo de 70. 161Y 1035 días calendarios. sin que ninguno ele
dichas ampliaciones de plazo cuente con su debida aprobación de parte de la
Entidad con arreglo a ley. ampliaciones de plazo' por las cuales consigna en su
liquidación los respectivos Mayores Gastos Generales más su Impuesto General a
las Venias.

En sucesivos laudos de fechas 11 de mayo de 2004 y 12 de marzo de 2008 no se
delermina que dichas supuestas ampliaciones de plaza le correspondan a la
DEMANDANTE. La supuesta ampliación de plazo por 1035 dios calendarios que
según lo DEMANDANTEcorresponde a la " demora en lo recepción de lo obra .
Al respecto. el Laudo Arbitral en moyoria de fecha 12 de morzo de 2008. dispone
que" ... 10obro debe darse por recepcionada con fecho 17 de junio del 2005. y
proceder conforme lo dispone el Artículo 1190 del 0.5. N" 039.98,PCM con lo
liquidoción del conlrota ....'. no habiendo en consecuencio mayores plazos que
ampliar luego del 17 de junio de 2005. fecha que coincide con el ocio de
formulación de oi}servociones por porte del GOBIERNOen el acto de recepción
de obro que se llevó o cabo en su oportunidad.

Siendo así, queda claro que la fecha de recepción de la obra ho sido cloro e
indubitable mente establecida por el Tribunal Arbitral. no existiendo mayores

~"men.t,o.s...~sustenten la posición de la DEMANDANTE.

"" '
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f) ElGOBIERNO indico y sustento que el CONTRATOse ejecutó boja lo modalidad de
controtoción o precios unitarios. por consiguiente lo que se ejecuto debe ser
pagado.

Con respecto o los adicionales ejecutados por lo DEMANDANTE. no existe uno
resolución que apruebo el adicional de obro. en lo cual se precise lo causal que
genero dichos adicionales. pues tampoco se siguió el procedimiento establecido
en lo ley de contrataciones esto es que se ctebió de contar con opinión del
proyectista y aprobación de lo entidad mediante un acto resolutivo.

g) Con techo 17 de junio de 2005. ha quedado recepcionodo definitivamente lo obro
materia del presente CONTRATO. ordenado por laudo arbitral de derecho de
fecho 12de marzo de 2008. Como indicó el GOBIERNO,con fecho 20 de enero de
2010 lo DEMANDANTEpresentó su liquidación de obro monitestondo uno inversión
ascendente o SI. 5"926.205.75. con lo existencia de un soldo o favor de SI.
2'328.477 .15 Nuevos Soles.

Conforme ha expresado el GOBIERNO y de conformidad con el Informe N°156-
2010-GRL/SGO/USR-015.de fecho 15 de febrero de 2010. 01 evaluarse lo liquidoción
presentado esto tomo conceptos que se encontraron contemplados en el
CONTRATO y en el Reglomento de lo Ley de Contrataciones y Adquisiciones det
Estado. corno son presupuesto adicional de mayores gastos generales y el
impuesto generol o los ventas. En lo secuencia del proceso de ejecución
contractual no existe oprobación por parte del GOBIERNOde adicionales de obro
osi corno no se han otorgado ampliaciones de piazo. salvo el contemplado en el
acto de acuerdo de inicio de obra de fecho 12 de febrero de 2002. donde se
acuerda incremenlar en 70 dios calendarios el plazo de ejecución de la obro, y se
acepto lo renuncia del DEMANDANTE al cobro de este concepto de intereses.
Asimismo, lo obro se ejecutó bajo el amparo de un convenio. por lo que es claro
establecer que no se estableció el pago delIGV.

Respecfo de lo quinta meten¡jQn:

o) La liquidación reotizado por el GOBIERNO.ho quedado consentida, al haber sido
vólidamente notificada y no haber sido observado dentro del plazo legal. por
consiguiente no cabe la posibilidad de que el Tribunal Arbitral declare nula y/o
ineficaz.

b) lo liquidación del GOBIERNO 110 sido debidamente motivado y por ende
debidornente sustentado. por consiguiente el sustento de invalidez no puede ser
acogido por el Tribunal Arl)itrol.

,

R",ó, R,h,y,o b72 01101\, 105, MI",lIom r<lf., 1511t242.11JO /
\\'V.W.M"J.:(P~ IlU.COM. C;()NrA(:lE~Of.@MAJolCPf I/U.O)\!,1

c) Respecto a lo devolución de las cartas fiomas por adelanto de materiales. es
importante precisar que debe mantenerse vigente y por ende no procede su
devolución hasta que se cumplo con cancelar o amortizar los adelantos

\
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Respeclo de lo lercero prelensión:

al Lo DEMANDANTE tiene lo vio de indemnización paro que si considero que le
corresponde el derecho de solicitarlo, 01 amparo del Artículo 1955° del Código
Civil, siendo lo acción o que se refiere el Artículo 1954°no es procedenle cuando lo
persono que ha sulrido el perjuicio puede ejercitar otro acción poro obtener lo
respectivo indemnización.

b) Lo demando de indemnización por enriquecimiento indebido es residual y que los
acciones específicos que el ordenamiento legal les fronqueo -lo occión
resarcitoria por lesión o la solicitud de aumento de precio- no fue ejercida
oportunamente habiendo esle caducado

cl Conlorme a lo Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado el expediente de
contratación con lo liquidación consentido ha quedado cerrado. y por ende no
cabe formular demando arbitral sobre un temo ya consentido y con la calidad de
cosa decidida.

Mediante Resolución N" 5 emitido el 29 de octubre de 20IO, el Tribunal Arbitral tuvo por
deducida lo excepción de cocJucidad. por lo que se corrió traslado de la mismo a la
DEMANDANTE,por el plazo de quince 115)días hóbíles para que exprese lo conveniente o su
derecho.

Asimismo, se tuvo por presentada la contestación de lo demanda. y por formulada la
reconvención del GOBIERNO, corrieneto troslado de ésta al DEMANDANTE por el plazo de
quince (15) díos hábiles.

V. ABSOlUCiÓN DE RECONVENCiÓN

Mediante escrito de tecl10 15de noviembre de 2010, lo DEMANDANTEabsolvió el traslado de
lo reconvención formulada por el GOBIERNO,en los términos que o continuación se exponen:

Según indica el GOBIERNO,debe declararse el consentimiento de su liquidación por no
hober sido observado dentro del plazo legal establecido en el articulo 119° del
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 039-98,PCM.

Asimismo, señala que en caso se ampare esla pretensión, se declare lo nulidad y/o
ineficacia dela liquidación ete lo DEMANDANTEal contener ésta vicios y/o derechos no
pactados en el CONTRATOprimigenio.

Conforme indica lo DEMANDANTE, no se ha producido el consentimiento de la
liquidoción del GOBIERNO porque sífue observado por la primera de ellos según consta
en su corto del 25 de febrero del 2010 con código J51.2010.314.

Conforme aparece en dicho corto del 25 de tebrero de 2010, la DEMANDANTE
manifestó su disconformidad con lo dispueslo en la Resolución Gerencial Regional N°
027-2010-GRL/GRI del 16 de lebrero del 2010 que apruebo lo liquidación del GOBIERNO
n9jjfieoda.c.pn corto 107-2012-GRL/GRIdel 18de febrero del 2010.

bPec"CNoOC102012/M':O 'RUIADWMSCV ~
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De acuerdo con dicho nom,a. ese acto requiere necesariamente de una formo escrita
que permita tener constancia de su existencia y que sirvo de prueba. La norma señala
que cualquiera eje lo partes "debe pronunciarse respecto de la liquidación
etectuada"; por lo que es suficiente que esas observClciones de efectúen por escrito.
siendo una forma válida e idónea y surtiendo todos susefectos.

VI. ABSOLUCiÓN DE EXCEPCiÓN DE CADUCIDAD

Medicmfe escrito de fecho 15 de noviembre de 2010. la DEMANDANTEabsolvió el traslado de
lo excepción de caducidad deducida por el GOBIERNO.en los términos que a conlinuación se
exponen;

Según lo prescrilo por el Artículo 2004° del Código Civil los plazos de caducidad son
lijados por la ley. sin admitir pacto en Contrario.

El GOBIERNO. al momento de sustentar la excepción de caducidad, indica que las
pretensiones de la DEMANDANTE han caducado porque no se observó la liquidación
que practicó y nolificó el18 de lebrero del 2010.

Las pretensiones de la DEMANDANTE no han caducado toda vez que se han
interpuesto dentro del plazo previsto en el Decreto Supremo N° 039-98.PCM. esto es.
una vez surgida la discrepancia según lo establece el artículo 2560 del Reglamento de
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. Así consta en lo carta de la
DEMANDANTE. de fecha 25 de febrero del 2010 con código JSI-2010-314.en la que se
manifiesta lo disconformidad con lo dispuesto en lo Resolución Gerencial Regional N°
027-2010-GRL/GRI del 16de febrero del 2010 que apruebo la liquidación del GOBIERNO.

VII. ACTUACIONES ARBITRALES

7.1 Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos

1. El dio 2 de diciembre de 2010 se llevó a coba la Audiencia de Conciliación y
Determinación de Puntos Controvertidos. con lo asistencia de los representantes de lo
DEMANDANTE y GOBIERNO.

2. De afro lodo. ante lo imposibilidad de llegar o un acuerdo conciliatorio. se fijaron los
siguientes puntos controvertidos:

DE LAS PRETENSIONES DLA DEMAN DANTE

Primer Punto Controvertido: Sies procedente o no que el Tribunal Arbitral declare válido
y exigible la Liquidación del CONTRATO remitido por ello. o través de corto JSI.201O-125
y nolificodo 01 GORELel 20 de enero de 2010. lo nlisma que arrojo un soldo o lavor de
lo DEMANDANTE ascendente o SI 2'328.477. J 5. más los intereses devengados hasta lo
fecha etectivo del pago.

"UF RAMÓN Rib£YRU672 OIir:I\1l. ~m.IvllRI\HoJ/ES MI.: (511)2.12.mo
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Segundo Punto Controvertido: En caso se desestime el Primer Punto Controvertido que el
Tribunal Arbilral determine la Liquidación del CONTRATO.

Tercer Punto Controvertido: En caso el Tribunal Arbitral considere que determinados
metrados o adicionales reclamados por la DEMANDANTE no han sido objeto de
autorización expreso. lo parte solicito que éstos sean aceptados y pagados como
indemnización por enriquecimiento. debiéndose determinar el monto real de los
mismos.

Cuarto Punto Controvertido: Si es procedente o no que el Tribunal Arbitral ordene 01
GOBIERNO o devolver a la DEMANDANTE los cartos fianzas emitidas por el Banco
Continental por los adelantos de molerioles concedidos. los cuales ascienden o S/
203.809.26 ¡Doscientos TresOchocientos Nueve y 26/100 Nuevos Soles)

DE LA RECONVENCION DEL GOBIERNO

Quinto Punto Controvertido: Si es procedente o no que el Tribunal Arbitral declare
consenfida lo Liquidación del Contrato elaborado por el GOREL. contenido en lo
Resolución Gerencial Regional NO027-2010.GRLlGRI Y notificado o lo DEMANDANTE
mediante Corta N° 107.201O.GRLJGRI.de techa 18 de febrero de 2010. 01no haber sido
observada dentro del plazo legal establecido.

Sexto Punto Controvertido: En coso se ampare el Primer Punto Controvertido que el
Tribunal Arbitral. declare la nulidad y/o ineficacio de lo liquidación presentado por lo
DEMANDANTE. porque aquello contendria vicios y derechos no pactados en el
controlo.

Séptimo Punto Controvertido: En caso se ampare el Primer Punto Controvertido que el
Tribunal Arbitrol dispongo lo opllcClción de penalidad correspondiente o lo
DEMANDANl E.por 110berquedado consentido lo liquidación presentado por el GOREL.
Además. el Tribunal Arbitral rJeberá pronunciarse en el laudo acerco de los costos y su
posible condeno.

3. Acto seguido. se procedió o admitir los siguientes medios probotorias:

De la DEMANDANTE

Se admiten las pruebas documentales de lo demando que se detallo n en el siguiente
cuadro:

EESC RITO --- _F-=E",Ce:,:H""A-i-=-:-_:-':-- -_--"M:~E:-D~:7:IO~S:-P::-:R:-::O:-::B:-:A-=TO=RI:::O:::S---~

Ofrecidos en el rubro "MEDIOS I
NOI "De~ando arbitral" 24.06.2010 PROBATORIOS".numerales 101 19

Respecto 01numeral 20. referido o lo exhibición del integro del expediente. se le otorgo
al GOBIERNO un plazo de diez [lO) dias hábiles poro que hago llegar copias suficientes
o este Despacho.

El SOPORTE idEAl PARA su ARbiTRAjE
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Sobre los medios de pruebo ofrecidos por lo DEMANDANTE en su escrito de
contestación de reconvención del 15 de noviembre de 2010. se dejo conslancia que
los mismos han sida requeridos nuevamente en lo Resolución N° 8 de lo fecho. En coso
lo porte no cumpliera con presentarlos, los mismos se tendrón por no ofrecidos.

Del GOBIERNO

Se admilen los pruebas documentales que se delaHan en el siguiente cuadro:

-- -----
ESCRITO _FECHA MEDIOSPROBATORIOS

N° 1 "1.- Absuelve
demando. 2.- Formulo Olrecidos en el rubro "V. MEDIOS
reconvención y 3.- Formula PROBATORIOS DE lA CONTESTACION.-".
Excer)ción de caducidad" 19.10.2010 numerales 1 01 16____ .__

Sobre los medios de pruebo ofrecidos por el COREl en su escrito de reconvención del
19 de octubre de 2010. se dejo canslancia que éstos son los mismos o los ofrecidos en
su escrito de contestación de demando. contarme es de verse en lo pógina quince del
mencionado documento.

7.2 De las audiencias realizadas. conclusión de la etapa de pruebas y presentación de
alegatos

Con fecho 13 de abril de 2011. se llevó o cabo lo Audiencia Especial Sobre Excepción
de Caducidad y Sustentación de Hechos y Aspectos Técnicos.

Con fecho 20 de diciembre de 2012. se llevó o cabo lo Audiencia Especial de
Sustentación de Pericia o cargo del Ingeniero Miguel Solinos Seminario.

Mediante Resolución N° 35 de fecho 26 de julio de 2013. 01 no haber medio probatorio
pendiente de actuación. el Tribunal Arbitral dio por concluido lo etapa probatorio y
otorgó o los parles un piOlO de cinco (5) dios hábiles. poro que presenten susalegatos
escritos.

Lo DEMANDANTEY el GOBIERNOcon fecho 8 y 14de agosto de 20 J 3. respectivamente.
presentaron susalegatos finales. Estosdocumentos fueron tramitados con Resolución N°
36 del 5 de noviembre de 2013. el Árbitro Único estableció que el expediente se
encontraba listo paro laudor y tijó en treinta (30) dios hábiles el plazo paro expedir el
laudo. reservando el derecho de ampliar dicho plazo en coso lo considere necesario.

Con fecho 28 de noviembre de 2013 se realizó uno Audiencia de Informes Orales.

El SOPORTE idEAl P~R~ su AllbilRAj[
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Mediante Resolución W 37 del 4 de febrero de 2014 se estableció en treinta (30) díos el
plazo paro emitir el laudo. El cual fue ampliado pos1eriormente. en treinta (301 dios
adicionales. El colegiado preciso que lo nuevo fecho para,laudar seria el 15 de moyo
deN~
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En consecuencia. el Tribunal Arbitral procede a dictar el laudo arbitral denho del plazo
dispueslo.

CONSIDERANDO:

1. CUESTIONES PRELIMINARES

l. Antes de analizar lo materio controvertida. corresponde confirmar lo siguiente: (i) que el
Tribunol Arbitrol se constiluyó de acuerdo al convenio arbitral suscrito por las partes: (ii)
que en mamen lo alguno se impugnó o reclamó contra las disposiciones de
procedimienlo dispueslas en el Acto de Instalación: (ili) que la DEMANDANTEpresentó
su escrito de demanda dentro del plazo dispuesto; (iv) que el GOBIERNO fue
debidamente emplazada con la demanda. contestó ésta y ejerció plenamente su
derecho de defensa: Iv) que las pOltes luvieron plena oportunidad para ofrecer y
actuar todos sus medios probatorios. mi como ejercieron la tacultad de presentar
alegatos; y. (vi) que. el Tribunal Arbitral está procediendo a laueJardentro del ple)Zoque
corresponde a las reglas de este proceso.

2. Es pertinente considerar que la norma aplicable para el coso de OLJtoses lo Ley de
Conlralaciones y Adquisiciones del Estado. Ley N° 26850 len adelante. LEY) y el
Reglamento. aprobado mediante Decreto Supremo N' 039-98-PCM (en adelante.
REGLAMENTO).

3. De otro lodo. el Tribunal Arbitral deja constancia que en el estudio. anáflsis y
deliberación del presente OIbitraje se t,an tenido en cuenta todos los argumentos y las
alegaciones efectuadas por las partes. asi corno todos los medios probatorios
aportados. haciendo un análisis y una valoración en conjunto de los mismos. de
manera que la no reterencia a un argumento o a una prueba no supone que no haya
sido tomodo en cuenta paro su decisión.

11. ANTECEDENTES

4. Con Resolución Ejecutiva Regional N' J75J-20oo-CTAR-LP.de techa 23 eje noviembre de
2000. se aprobó y autorizó la suscripción del Contrato de Ejecución de Obra (en
odelonte. CONTRATO)entre el Consejo Transitorio de administración Regionol de Loreto
-CTAR Lareto y el Servicio Industrial de la MOlino de Iquitos -SIMAI para la ejecución de
la obra; construcción del reservorio elevado R-2 puncho na ubicado en el dishito de
Puncha na. Provincia de Maynas. deporta mento de Loreto. con un presupuesto
ascendente a la suma de SI. 3'650.652.22 (Tres Millones Seiscientos Cincuenta Mil
Seiscientos Cincuento y Dos y 22/1001 Nuevos Soles. inr.luido el 20% de Gastos
Generales. A precios unitOlios del mes de mayo de 2000.

.,\.IrIÓ~ Rlllfyrm 672 Of¡(jNol. ~O'j.MHI~nOI!B Mi.; (51\) 242.}I}O
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5. Con fecha 12 de septiembre de 2003 se emite el laudo arbitral en el arbitraje seguido
por el DEMANDANTEcontra el GOBIERNOante el Tribunal Arbitral conformado por los
doctores Alejandro Álvarez Pedrazo. Presidente: Ramiro Rivero Reyes y Óscar Flores
Garcés. ambos árbitros. sobre reformulación del Proyecto Construcción del Reservorio
Elevado R-2 Punchana. reconocimiento de gastos por odicional. aprobación de
partigClS.-Pr~uesto reestructurado. gastos generales: entre otros conceptos.

E>¡)cdier'le N~ lO'2017f.vAIo?CF'~SC'J ." .••
SIMA IQUITOS.$ f\CmA - GOfHRr..¡D REC10N,11 Dto LO~¡:'Tü
Po;¡.no11(jo:'!':' /

/ El SOPOIHE idEAl PARA su ARbirR.\jE

--_ ..__ ._----



JRJ8:JNAl ARBITRAl

(orlos RUlka Mopurll:o
Cuy Ff9lJ~roo Taekoen
David Perf'o SaPleh.z

6. En el referido laudo, los órbitros resolvieron declarar infundados los pretensiones
planteados por el DEMANDANTE.

7. Mediante Resolución Gerencial N° 076.2oo5-GRL/GRI, de fecho 30 de moyo de 2005 se
designo el Comité de Recepción de lo Obro mencionado.

8. Con lecho 17 de junio de 2005 se suscribió el Acto de Observaciones, donde el Comité
de Recepción manifiesto que no fue posible realizor lo recepción, debido o los
observaciones enconlrados.

9. Mediante corta notorial NO047-2oo6-GRI.-P,de techa 3 de moyo de 2006, el GOBIERNO
manifiesto 01 DEMANDANTE su preocupación por el retraso en la subsanación de los
observaciones planteados en el Acto de Observaciones de fecho 17 eje junio de 2005,
indicóndose que el plaza otorgado para que cumpla con levantar las observaciones
ha venido en demmia, lo que daría lugar o que la Entidad resuelvo el contrata por
incumplimiento, manifestándole también que con la finalidad de garantizar el lérrnino
de la obra, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 83 del REGLAMENTO:le
concede un plazo improrrogable de 15dios.

10. Con Corto Notarial N° 076-2006-GRL-P de fecha 26 de junio de 2006, el GOBIERNO le
comunica a lo DEMANDANTE que. en aplicación del artículo 118° del REGLAMENTO,
aprobado mediante Decreto Supremo N° 039-98.PCM, ha decido resolver tolalmente el
CONTRATO.

11. Con Resolución Ejecutiva Regional N° 923-2006-GRL-P, de fecho 17 de julio de 2006,
[articulo 1°) se decide resolver totalmente el CONTRATO suscrito entre el ex Consejo
Transitorio de Administración Regional de Lorelo y el Servicio Industrial de lo Marina
Iquitos SRL para la ejecución de la Obra: "Construcción Del Reservaría Elevado R.2
Punchana", por incumplimien lo de la subsanación de los observaciones formulada por
el Comité de Recepción de Obra.

12. Con Corto Notarial JSI/SE-2oo6-768,de techa 26 de julio de 2006, el DEMANDANTE
comunica 01 GOBIERNO su disconformidad con los fundamentos de la Resolución del
Contrato por incumplimiento, por lo que planteo su decisión, de someter a arbitraje el
tema.

13. Mediante I.audo Arbitral de Derecho en el Arbitraje seguido por el DEMANDANTEcontra
el GOBIERNO. sobre Resolución de Contrato y airas, ante el Tribunal Arbitral integrado
por los doctores Aurelio Moneada Jirnénez, Guy Figueroa Tackoen y Ramiro Rivero
Reyes. se resuelve en Mayorio en el siguiente sentido:

El SOPORTr idEAl PARA SU ARbiTRAjE

M6N RlhryRo 6n OficiNA, '<)~.MuV\HOIlf!, TEI/.; (511J2.t2.;UO I 2. -09)}
'W\\iW. ~J\,1ot( pt RlI. (0"1. ((""TAUUIjO"@MII,RCPERU,(()\l

"Primero Declara fundarla la primero pretensión planteada por el SIMA IQUITOS
SRLTDA en canse euencio se declara injustifjcodo lo Resolución del Contrato de
Ejecución de la Obra" Construcción del Reservorio Elevado R-2 Punchano, dispuesta
por el GOREL. Mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 923-2006.GRL-P de fecha
/7 de julio del 2006, debiéndose en tal sentlelo DECLARAR resl/elto el Con/rato sin
responsabilidad para el conlro/ista: consecuenlemente la obra debe darse por
re=Fl(.'-iGnad.~on fecha /7 de junio del 2003, y proceder conforme Jo dispone el
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Articulo 119° del O.S. N" 039-98 PCM con la liquidación del conlrato. para la cual el
Conlratista queda obligado a presentarla en el plazo y forma que dispone el
mencionado Articulo. contando a partir del día siguiente a que el mencionado
laudo quede consentido".

14. En cumplimiento al Laudo Arbitral de Derecho de fecha 12de marzo de 2008 y resuelta
la demando interpuesta solicitando lo Nulidad del Laudo. lo DEMANDANTEmediante
corto JSI-2010-125remitido por vio Notorio!. recibida por el GOBIERNOel 20 de enero de
2010 cumple con presento, su liquidación tinat referida o la obro. la cual arroja un saldo
a su favor de SI. 2'328.477.15 (Dos Millones Trescientos veintiocllO mil cuatrocientos
setenta y siete con 15/100) Nuevos Soles. incluido el Impuesto Generol a los Ventas.

15. Con carta 107-2010.GRLlGRI del 18 de lebrero de 2010, el GOBIERNO notifica lo
Liquidación de la obro oprobodo con Resolución Gerencial Regional N° 027-2010-
GRL/GRI del 16de lebrero de 2010.

111. EXCEPCiÓN DE CADUCIDAD

15. El GOBIERNO ha deducido lo excepcron de caducidad contra las pretensiones
formulados por lo DEMANDAN1E, indicando que ésto no observó la liquidación
contenido en lo Resolución Gerencial Regional N° 027-2010-GRL/GRI del 16de febrero
de 20IO. dentro del piOlO posterior de 15dios calendario de notificado - 18de febrero
de 2010-.

16. Sobre este temo, el procedimiento establecido paro ta liquidación se encuentro
consagrado en el articulo 119del REGLAMENTOde lo siguiente formo:

0- En primer lérmino. el Contratisfa debe elaborar lo Liquidación del Contrato. dentro
del piOlO ele treinta (30) dios o IIlO del plazo de ejecución eje la obro. el que resulte
más corto, contados desde el dio siguiente de lo recepción de lo mismo.

b.. Seguidamente, lo Enfidad cuento con igual plmo para pronunciarse sobre lo
Iiquiefación presentada por el Contratista. Al respecto. si lo Entidad no estuviera
conforme con lo liquidación practicará otro teniendo diez (lO) dios contados desde
el vencimiento del plazo que tenia paro pronunciarse.

c. Si lo Entidad practicase lo nuevo liquidación, el Controtista cuenta con un plazo de
quince (t 5) díos paro observarlo. porque ele lo controrio ésto quedará consentido.

d- De igual formo, uno vez agotado este procedimiento por ambos partes, cualquiera
de ellos se encontraba facultado poro presentar su solicitud de conciliación y/o
arbifraje para resolver lo controversia surgido entre ellos respecto de la liquidoción
del Con troto de conformidad con lo señalado por el artículo 119del Reglamento,

CAllí :) M6 •• RlbtYflO b7'2 GlicINA }Ol, MIRAfloMl.s TfIL: (511] 24~.}UOI
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17. En el coso de autos, se aprecio que la liquidación del DEMANDANTEtue presentado 01
GOBIERNO con lo carta del 20 de enero de 2010, Por su parte, lo liquidación del
GOBIERNO fue aprobada mediante Resolución Gerencial Regional N° 027-2010-
GRL/GRI del 16 de febrero de 2010 y notificada al DEMANDAN1Ecan carta 107-2010-

~
E~pedll!!n!erXoc IO.2012n ..••Jl!.:CPEiW/A IMSCY
SIMA IOUIJOS S R L 10,110- GCElIt,:RNO P.EGI NAL or lORE10

Póg no " da 1" )V El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE

--,-_.,---,---_ ..•._,-~----.._~..__ .._,,-_._~----_._..._-_.-"'



TRI&UNAl ARSrrUL

emJa~~ulkaM<lQviña
GUl' Fi'i1\J~'QaTockoer¡
Do~jd P~'~CJSr.mc:ncl

GRLlGRI del 18 de febrero de 2010. es decir. dentro de los treinta (30) dios posteriores a
la presentación de la liqulcJación que elaboró la DEMANDANTE.

18. Con carta de fecha 26 de febrero de 2010. la DEMANDANTEexpresó su disconformidad
con la liquidación elaborado por ei GOBIERNO solicitando de esta manera el inicio de
un proceso arbitral. A crilerio de esta parte. lo liquidación válida. era aquella que
determinaba un soldo a su favor de SI. 2'328.477.15 (Dos millones trescientos veintiocho
mil cuatrocientos selento y siete y 15/100) Nuevos Soles.

19. Es de opinión del Tribunol Arbitral que el DEMANDANTE expresó su rechaza a la
liquidación elaborada por el GOBIERNO mediante la carta del 26 de febrero de 2010.
en efecto. es mediante este documento que no existe duda alguna de lo falta de
aceplación de lo liquidación de su contraria. más aún cuando se solicitó el inicio de un
arbitraje. como se aprecia en los siguientes lérminos:

Por mediO de la presente y habiendo recibido la Resolución Gerencial
Reolonal NfO 827.2010.GRLlGRI del 16 Febrero 2010, procedemos a manifestar
rl\.J~'stradisconformidad con ella, puesto que nuestra liquidación remitida mediante
carta .131.2010.125. recibida por Uds. el 20 de Enero del 2010, arroja un saldo a
nueslro favor de SI.2'326.477.15 y la que Uds. han aprobado liene un saldo
fesullilnte de SI.23.024.48 en contra del Contratista. lOque 110 resiste analisis a la
luz de los documentos que sustentan nuestra liquidación.

Por lo tanto, rechazarnos la liquidación efec1Uada por Uds. y ante
esta contro'Jers'a. conforme a lo dispuesto por el Reglamento de la Ley 268:'0.
solicitarnos formalrnente el inicio del procedimiento arbitral.

20. Asi los cosos. este colegiado no comparte la idea expuesto por el GOBIERNO en el
sentido que se requiere de un análisis destallado o pormenorizodo de cada uno de los
rubros comprendidos en la liquidación del GOBIERNO para que se manifieste la
oposición a la liquidación. no sólo porque el DEMANDANTE manifestó claramente su
voluntad de objeción a la liquidación del GOBIERNO. sino también por el hecho que
ello se tornaba innecesario, habido cuenta que la DEMANDANTEdefiende la validez de
su propia liquidación.

21. Este Tribunal entiende que lo disconformidad formulada en los términos que aparecen
en la carta del DEMANDANTE es suficiente para cumplir con la norma. pues las
observaciones pueden ser pormenorizadas, complejos. sencillos y/o exiguos y,
finalmente. esos condiciones, con susvirtudes o insuliciencios. no le quitan el efecto de
que la observación efectuada oportunamente le priva a lo liquidación de la
contraparte el carácter de consentido que pudiese alcanzar por efecto de lo que
dispone lo ley.

22. En ese orden de idem, lo liquidación elaborada por el GOBIERNO no ha quedado
consentida debido a la oposición del DEMANDANTEy. por airo lado. la oportunidad en
que se inicio el arbitraje tampoco podio ser cuestionada para los fines de que se
amR.Qre..uJl excepción de caducidad.
(
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23, El contrato culmino, en el coso eje ejecución y consultorio de obras con lo liquidación,
según lo establece el artículo 43 de lo LEY, liquidación que obviamente debe estar
consentido o amparado por lo decisión de un Tribunal arbitral. lo que no ha sucedido
en el presente caso, yo que lo liquidación del GOBIERNO estaba objetado por el
DEMANDANTE,

24, Por tonto, se declaro intundada la excepción de caducidad deducido por el
GOBIERNO,

IV, ANALlSIS DE LAS PRETENSIONES

25, Con fecho 2 de diciembre de 2010 se llevó adelante lo Audiencia de Conciliación y
Determinación de Puntos Controvertidos, oportunidad en lo que el Tribunal Arbitral fijó
los puntos controvertidos a resolver, en los siguientes términos:

DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDANTE

Primer Punto Controvertido: Sies procedente o no que ellribunol Arbitral declare válido
y exigible lo liquidación del Contrato remitido por ello. o través de carta JSI.201O-125y
notificado 01 GORELel 20 de enera de 2010, lo mismo que arrojo un saldo o favor de lo
DEMANDANTE ascendente o SI 2'328.477,15 (Dos Millones Trescientos Veintiocho Mil
Cuatrocientos Setenta y Siete y 15/100 Nuevos Solesl, mós los inlereses devengados
hasta la techo etecliva del pago.

Segundo Punto Controvertido: En caso se desestime el Primer Punto Controvertido que el
Tribunal Arbitral (jelermine lo Liquidación del Controlo,

Tercer Punto Controvertido: En caso el Tribunal Arbitral considere que determinados
metrados o adicionales reclamados por lo DEMANDANTE no han sido objeto de
aulorización expresa, la parte solicita que éstos sean oceplodos y pagados como
indemnización por enriquecimiento, debiéndose delerminar el monto real de los
mismos.

Cuarto Punto Controvertido: Si es procedente o no que el Tribunal Arbitral ordene al
GOREl o devolver o lo DEMANDANTE los cortas fianzas emitidas por el Banco
Continental por los odelantos de materiales concedidos, las cuoles ascienden a SI
203,809,26 (Doscienlos TresOchocientos Nueve y 26/100 Nuevos Soles)

DE LAS PRETENSIONES Del GOBIERNO

Primer Punto Controvertido: Si es procedente o no que el Tribunal Arbitral declare
consentido la liquidación del Contrato elaborado por el GOREL, contenido en lo
Resolución Gerencial Regional N° 027-2010-GRL/GRI Y notificada o la DEMANDANTE
mediante Carta N° 107-2010-GRL/GRI.de fecha 18de febrero de 2010. 01no hobe, sido
observodo dentro del plozo legal establecido,r _
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Segundo Punto Controvertido: En caso se ampare el Primer Punto Controvertido que el
Tribunal Arbitral, declare lo nulidad y/o ineficacia de la liquidación presentada por la
DEMANDANTE, porque aquella contendría vicios y derechos no pactados en el
contrato.

Tercer Punto Controvertido: En caso se ampare el Primer Punto Controvertido que el
Tribunal Arbitral disponga la aplicación de penalidad correspondiente a la
DEMANDANTE, por haber quedado consentido la liquidación presentada por el GOREL.

26. Enatención a que los tres primeros puntos controvertidos de lo demando y por su parte,
los dos primeros de la reconvención, versan sobre la liquidación elaborada por coda
una de las partes y la validez de cada una de ellas o, en su caso, la determinación de
una nueva liquidación que retleje los montos que se desprenden de la ejecución del
CONTRATO, es que éstos serán analizados de manera conjunta.

27. De manera previa. ha de precisarse en relación al primer y segundo puntos
controvertidos de lo reconvención que el Tribunol Arbitral. al momento de resolver la
excepción de caducidad formulado por el GOBIERNOha advertido que la liquidación
de esta parte no ha quedado consentida, por lo que debe declararse inlundada, lo
primera y segunda pretensiones del GOBIERNO.

28. Ahora bien, con fecha 13 de abril de 2011 se llevó a cabo una Audiencia Especial
sobre excepción de caducidad y sustentacián de hechos y aspeclos técnicos,
opartunidad en la que el colegiado dispuso la reolización de una pericia de oficio. Así.
con Resolución N° 15 del 23 de junio de 2014 se fijaron los alcances y contenido de la
pericia. conforme se detalla o continuación:

a. Determinar el monto de la Liquidación Final de obra del contrato. considerando las
Liquidaciones efectuados por la DEMANDANTEy el GOREL.

b. Determinar lo existencia de mayares metrados según información de planillas de
cierre de metrados.

c. Determinor la procedencia o no de las partidas adcionales que alega la
DEMANDANTE, relacionadas 01 cambio de ubicación del reservorio.

d. Determinar si corresponde o no confirmor las partidas del contrato principal.
deductivos y otros, que alego lo DEMANDANTE.

e. Determinar la exislencio o no de penolidades oplicables a la DEMANDANTE

f. Determinar la existencia o no de ampliaciones de plazo que no fueron aprobadas
por el GOREL. De existir estas ampliaciones de plazo determinar los mayores gastos
generales. En su caso se deberá lener en cuento el Laudo Arbitral emitido el 12 de
marzo del 2008.

\,
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h. Determinar el monto de los intereses calculados y los que se generen Ilasto lo
fecho efectivo de pago.

i. Determinar, de existir, el cálculo de lo diferencio de gastos generales fijos por
presupuesto deductivos del Presupuesto principal.

29. En lo mismo resolución se estableció que el profesional encargado para la realización
de la pericia seria el ingeniero Miguel Salinas Seminario len adelante, PERltO¡.

30, Con fecho 24 de enero de 2012, el PERITOcumple con presentar el informe solicitodo.
Esle documento fue puesto o conocimiento de las partes. El DEMANDANTE Y el
GOBIERNO absolvieron el traslado de la pericia ejecutada.

31, ElDEMANDANTE observó el intorme de liquidoción y con escrita de fecha 1 de junio de
2012, reformuló el monto de su liquidación, determinando un saldo a su favor de SI,
l' 651,309,14 ¡Un millón seiscientos cincuenta y un mil trescientos nueve y 14/100) Nuevos
Soles. De otro lado, el GOBIERNO manitestó lo conformidad con los términos de lo
pericia.

32, Asi las cosas, corresponde examinar coda una de los conceptos contemplados en la
pericia a fin de determinar el monto que corresponda.

33, Atendiendo a la liquidación final del contrato que ha re formulado la DEMANDANTE con
su escrito de techa 10 de junio de 2012, se veritica que existe coincidencia con el
Peritaje en aspectos como los siguientes:

Valorizaciones Contractuales pagadas: SI.
Adelanto otorgado:
Adelanto amortizado:

3'357.233.67
l' 460,260,89
1'256.451.76

34. Por otro lado, se advierte que el PERitO incorpora un penalidad de SI. 182'532.61
(Ciento ochenta y dos mil quinientos treinta y dos y 611100) Nuevos Soles a cargo de la
DEMANDANTE y no reconoce los demás conceptos reclamados por ésta, llegando a la
conclusión que existe un saldo en contra del Contra lista de SI. 318, 801.09 (Trescientos
dieciocho mil ochocientos un y 09/1001 Nuevos Soles.

35, El PERITO explica el monto determinado a partir de la presentación del siguiente
cuadra, cuyos conceptos serán analizados por este colegiado:

RESUMEN LIQUIDACiÓN FINAL SEGÚN PERITAJE

CONCEPTO

1-VALORIZACIONES
CONTRACTUALES

RE

•...-
MONTO

MONTO PAGADO SI, SALDO SI,CALCULADO SI,
1----

3357233.67 3357233.67 O
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2-REAJUSTES 68785.08 O 68785.08
CONTRACTUALES

3-ADELANro 1460260.89
orORGADO 1256451.76 -203809.13
AMORTIZADO

4-DEDUCCIÓN DE
REAJUSTE POR -1 244.43 O -1 244.43
ADELANTO

COSTO TOTAL I -]36.268.48
PENALIDAD

J -]82.532.61
SALDO .- SI. -318,801.09

Trabalos elecutados por el DEMANDANTE:modificación de zapatas hincado de pilotes y
modificación de la estructura del fuste de la cuba

36. En el controto celebrado entre los partes se contempló que el reservarlo eJeberio ser
instalado en ta intersección de la calle Huáscar frente al pasoje Guepi. pero aquét fue
desplazado a la esquina de las calles Huáscar y Las Castañas. a una distancia
aproximada de 212m.

37. Al respecto, el PERITOal absolver la pregunta tercera del pliego pericial menciona:

"Tercera Pregunta: Determinar o no /0 procedencia de los partidos adiciono/es que
o/ego lo Demandante relacionados al cambio de ubicación del reservorio.
( .. .)

"Comentarios del Perito
De lo último señalado se verifico:
Los lrobajos de denominados adicionales pro Reubicación del Reservorio R-2 fueron
reo/mente ejecutados por el SIMA IQUITOS.
Tales trabajos por Reubicación del Reservorio R-2 consistieron en modificaciones
estruclurales y lineas de impulsión:
En lo losa cimentaCión se consideró un radio exterior de 10.1125 mis. y un radio
inlerior ele 28875 mfs, considerándose la loso con las mismas dimensiones de altura
que e/ proyecto, cm el rediseño ya nos consideró la losa inferior de un espesor de 0.80
cm por el/argo de 2.8875 mis; corriéndose el fierro osi como /0 parte media de la
/050 de cimentación para el amarre de lo eslructura de la cabeza de los pilotes; el
espesor de/ fuste variará a 0.325 cm en 2.75 m de alfura (desde su nacimiento en la
zapata hasta /0 altura del terreno natural; se varió diámetro de fierro de y,
"reforzamiento de 3 vigas de fondo de losa de cuba/viga circular de término de
fuste, viga de arranque de fuste y lo viga circulor de nacimiento de lo chimenea de
la cuba; mayores tongitudes de luberíos de red de impulsión (212 mi), red de
aducción (212ml) y red de rebose (-54ml) .

Hyll'() 67) Oltrl~~ }05. Mllu.lIÜIO'f.s TIII.: (~111242;HH . 2.41.09H
W\\,W.III'\'RCptJ.:U.CI)!'rI. (Ol'ilA(,lLrWS@'r1M(CPEIIU.(;O"" "--

....---------
E.pedien o 001Q-2012lMAF?CPF.RU/l\.DM/MSCV
SIMA IQUnos R7U A-GOBIERNO R'E'GIONAtDI:: L I<'E10
Pógino 19 <le 3

E SOPOR1E idEAl PARA SU Af~billlAj[

.'".__ ",I~t...-rIl.'-II_,_lI"__ "'_"""_'''_''' "_, ,,__. .__



TRIBUNAl,t¡R8fTRAL

CotlOI R.."l<.o MOg'uiño
Gil)' fi{¡vflroa rockoen
David P9fota $.unen.z

Los denominados trabajos adicionales por Reubicación del Reservorio R-2 fueran
verificados en su ejecución por ei Supervisor de lo Obra {Consorcio Juan Morcas
Flores & UlisesIrigoin. Asienlo N" ¡S2}.
En el ACTA DE NEGOCIACIÓN ASISTIDA POR MUTUO ACUERDO PARA LA SOLUCIÓN
DE CONTROVERSIAS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA "CONSTRUCCIÓN RESERVORIO
ELEVADO R-2 PUNCHAN" del 24.10.2002 suscrito entre representantes del CTAR
LORErO.SIMA JQUITOS y CONSORCIO SUPERVISOR.se consignó entre otros;

"l. EL CTAR LORErO do conformidad o los trobo;os ejecutados y referidos o las
modificaciones del proyecto corno son:
Modificación del diseño de las zapatas
Hincado de pilotes metólicos y tubulares
Modificación de lo estructura del fuste de lo cubo, trabajos que han resultados
impostergobles. Urgen/es y necesarios llevarlos o cabo poro lo ejecución de los
obras con/roctuales.
Quedando establecido que existe uno porte no ejecutado consistente en mayor
longitud de lo línea de aducción e impulsión. así como la reducción de lo lineo de
rebose o limpieza cuyos costos se encuentran comprendidos en el presupuesto
reformulado aprobado conforme o /0 presente Ac/a.
2. Que conforme la cuantificación de la contratista en consideración a los mayores
metrados ejecutados y por ejecutor. y al deductivo resultante de la comparación de
/05 nuevos metrados con los de/ presupuestos de /0 obra. Los trabajos llevados o
cabo tienen un presupuesto ascendente o la suma de Quinientos nueve mil
seiSCientos treinta y uno y 60/100 Nuevos So/es (SI. 509. 631.60) sin lGV que represento
una incidencia controc/uol del /3.96%
3. EL CTAR LORErO teniendo en consideración los puntos I} y 2} del presente
acuerdo mutuo asume el compromiso de pago del monto que represente el
presupuesto correspondiente ascendente a lo suma de Quinientos nueve mil
seiscientos /rein/o y uno y 60/100 Nuevos So/es {SI. 509,631.60} por los trabajos
ejecutados y que estén referidos a moelificación de zapa/as hincado de pilotes y
modificación de la estructura deJ fuste de la cubo, los mismos que se encuentron
ejecutados al 100% y de las partidas por ejecutor".

Comen torio del Perito
De lo seña/odo en el Punto 3 del Acta antes mencionada se verifica que el CTAR
LORETO determinó que era procedente reconocer al SIMA IQUlTOS /0 cantidad de
SI. 509.63/.60 por 105 trabajos ejecutados leferidos o edilicoción de zapatos. Ilincado
de pilotes y modificación de lo estructura de fuste de lo cuba.

38. Como manifiesfa el Perifo en otra parle de su dictamen. la Supervisión de obra cerfificó
que efectivomenle lo reformulación del proyecfo implicó nuevos estudios bósicos de
topogrotia y geotecnia y redefinición de los cólculos estrucfurales del ,eservorio. la que
derivó en la modificación del presupuesto con nuevas partidas del reservorio.
modificación de partidas: nuevos metrados y remetrados y especificaciones fécnicas.
delerminancto como procedente el reconocimienfo de un monto adicional IAddenda)
de SI. 509.631.60 ¡Quinientos nueve mil seiscientos treinla y un mit y 60/100) Nuevos
Soles.
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39. Ahora. es cierlo también que con Resolución Gerencial Regional I~O17D-2002-CTAR
LORETOI 12 del 19 de abril de 2002 el CTAR Loreto resolvió que para el caso de la
pelición lormuloda por el DEMANDANTE. rnedionle Carto N" 0.s0-2001.MAIR-SUp.R.2.los
trabajos acJicionales se han ejecutado sin la observoncia de lo prescrito por la I.ey y su
Reglarnenl0. por lo que su solicitud resullaba improcedenle.

40. A ello se agrega en la pericia. que el reconocirnienl0 del Presupuesto Adicional N' 01
por la suma de SI. 509.631.30 IQuinienlos nueve mil seiscientos Ireinla y un mil y 601100)
tue declarado infundado en el laudo arbitral de lecha 11 de mayo de 2004 die lado
por el Tribunal Arbilral que resolvió las controversias enlre el DEMANDANTE y el
GOBIERNO. que tenían que VE" con lo oproboción de presupueslos adicionales.
por lidas deduclivas. entre airas. A mayor abundamiento. las pretensiones formulodas
pOI el DEMANDANTEen dicho orbilraje. fueron las siguienles:

1.1 Que el Tribunal Arbitrol ordene al Gobierno Regional de Lorelo dar conlormidod o
lo reformulación del Proyecto Conslrucción del Reservorio Elevado R.2 Punchana.
debido a la reubicación que tuvo que efectuarse por fuerza mayor.

1.2 Que, se apruebe el nuevo presupuesto reformulado por lo suma de
SI. 1'828.672.98;

1.3 Que, el Gobierno Regional de Loreto reconozca a favor de SIMA IQUlTOSei paqo
de la suma de SI. 509.631.60 mas I.G. V.. por concepfo de Adicional NO 1. los
!rabajos confenido en dicho Adicional estón referidos a la modificación de
zapatas. hincado de pilotes y modificación de la estructura del fuste de la cuba.
los mismos que se encuentran ejecutados al 100% como consecuencia de la
Reubicación del Reservado R.2-

1.4 Que, se den por aprobadas las parlidas deduc livas ascendentes o
SI. 1'3 19,041.37:

1.5 Que, se apruebe el presupuesto rees/ruc/urodo Base por ta suma (Je
5/.4' 194.457.78:que supera en un 13.96%01presupuesto base original.

1.6 Que, se apruebe el expediente del acondicionamiento electrónico det R-2 poro
to puesto en servicio de las electro bombas. por el monto de S/.439,988.2,1.
elevodo al Gobierno Regional con fec/la 05 de noviembre del 2002;

1.7 Que, se reconozcan a favor de SIMA IQUlTOS por concepto de gastos generales
lo suma de S/. 138.109.96derivados de los Ampliaciones de plazo N" 01 por dos (2)
díos. Ampliación de Plazo N° 2 por I 13dios y Amplioclón N" 3 por 130 dios.

1.8 Que, se reconozcan a SIMA IQUITOS el pago de S/.552, 310.63 por concepto de
reajuste de tos valorizaciones (acluoUzación de precios o la fecho de su
valorización);

1.9 Que. se pague o SIMA IOUITOS la suma de 5/.64,341.40 por conceplo de
Reintegro del costo de la mano (le obra, decretado por el Gobierno Central.

l. 'OComo pretensión subordinada, en el caso de que la anteriormente descrita en el
punto 1.3 no sea amparada solicitamos que el Tribunal dIsponga el
reconocimiento y pago de SI.509,631.60 más I.G.V. por concepto de
enriquecimiento indebido. por los trabajos del Adicional que hemos realizado, a
pedido expreso de la Entidad. con ocasión del contrato celebrado con el
Gobierno Regional de loreto que tuvieron como finalidad de cumplir con el
objeto del mismo. (Elresaltado y subrayado es de los 6rb/tros)(------~
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41, En dicha oportunidad (laudo de fecha 11 de mayo de 2014. el colegiado se pronunció
sobre lo solicitado por la DEMANDANTEresolviendo:

"Con los fundamentos de hecho expuestos y de derecho previstas en loLey N' 26850
de Contratadones y Adquisiciones del Es/oda. articulas 4°. 12°. 25° Y 43' Y su
Reglamento aprobado mediante el Decreto Suprema N' 039-98-PCM aplicables en
formo preva/ente. articulos 9°. 28". 105'. 106". 107". 115". así como los Directivas
Presupuestales paro lo Programoción y Formulación de los Pre.wpuestos
Institucionales. éste Tribunal Arbitral, lAUDA DE DERECHO: DECLARANDO INFUNDADA
la demanda en los puntos controvertidos propuestas par SIMA IQUITOS. e
INFUNDADO el punto controvertido relocionado a las darlos y perjuicios reclamada
por el Gobierno Regional de Lareto; DISPONER: Que las partes efectúen las acciones
administrativas relacionadas con la ejecución presupuestaria respectiva; l...)"

42. Siendo esla así. el Tribunal Arbitral presidido por el doctor Alejandro Álvarez Pedrozo ya
ha emitido pronunciamienlo sobre 1m adicionales y metrados solicitadas por el
DEMANDANTE declarando infundadm las pretensiones. Por tanta. este colegiado no
tiene lacultades paro aportarse de la porte resolutivo de un loudo cuyo decisión se
encuentro válida y vigente. no pudiendo cuestionar las decisiones adoplodas en la
resolución de los árbitros.

43. Sobre el particular. ha de recordar que uno de los efectos del laudo es que ostenta la
calidad de coso juzgada. Así.Manuel Diego Aramburú lzoga' sostiene:

"( -- -1 Este efecto de casa juzgada es inherente a los sentencias y conforme a ley a
los laudos. Por ello. emitido el laudo arbitral. los asuntos que fueron resueltos por
dicho laudo. no padrón ser revisados o ser objeto de nuevo juicio o arbitraje. Es
decir. el efecto de fa coso juzgada impide que se sorne fa a un nuevo proceso
arbitral o judicial un mismo conflicto. de modo tal que se pueda emitir un segundo o
posterior pronunciamiento sobre lo mismo. Asimismo. al tener el/audo arbitrol efec/os
de cosa juzgada. impide que .se pueda atacar el fondo del lauda. paro modificar el
,esultado del orbitroje. lo que determina pues. que la resolución sea firme."

44, En atención o lo expuesl0. quedo claro que esle extremo de lo controversia no puede
ser analizado nuevamente.

Partidas del contrato principal, deductivos y olros

45. El PERITOrefiere que no hoy sustento ni memoria desCfiptiva de detalle. ni planillas de
metrados exisliendo dos (2) presupueslos deductivos en lo liquidación cuyos montos
totales no se corresponden, por lo que no son técnicamente vólidos. Al 110 haber un
sustento adecuado de lo reclamado. el colegiado comparte la opinión del PERITO

so~.g~arIO'S'" ..•q~ Bultord Gonzólez. Alfredo, Corpentorio5 O lo l,ey Peruona eje Albilroje. Túmo l. timo:(I,¡ vIo Peruono de Arbilr(*~.p. 71-67')
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Gastos generales reclamados por el DEMANDANTE

46. La DEMANDANTE formula esle reclamo afirmando que el GOBIERNO ha incurrido en
una demora en la recepción de la obra equivalente a mil treinla y cinco (1035) dios por
Gastos Generales, considerando ademós.que de acuerdo al laudo arbitral de lecha 12
de marzo de 2008. la obra debió ser recibida el 17de junio de 2005.

47. Sobre esle extremo, el PERITOprecisó:

"Comentario del Perito: EL SIMA IQUITOS considera (aproximadamente) que los 1035
dios corno el lapso de tiempo entre la lecho elel 100)do arbitral (12.03.2008) Yla fecha
en que el laudo set1ala que debió ser recepcionada la obra (17.06.2005) y que pOI
este lapso le corresponden Mayores Gastos Generales.

Sin embargo de la leclura del articulo 118°.' Recepción de Obra del D.S. W 039-98.
PCM se verifica que este no hace mención alguna o un derecho del Contratista o
uno ampliación de Plazo por la demora de la Entidad en recepcionar la obra ni el
derecho del Contratista a mayores gastos generales por tal demora.

Por lo tonto el Perito opina que, que 5ibien técnicamente el SIMA IQUITOS incurrió en
gastos generales durante el tiempo que estuvo a su cargo la obra como gastos de
guardianía. admini51ración y otros que pueden haber incurrido (documentación que
no obro en la revisada) mós alfó de eso el articulo 118° no establece que
corresponden tos moyores gastos generales reclamados por SIMA IQUITOS por lo
demora de la recepción de Jo obra."

48. En efecto de la lectura del referido artículo 118°1 no se conlempla la posibilidad de
ampliación de plazo por lo demoro en lo recepción de obra y por ende, tampoco la

Articulo' 1B.- Recepción de Obro
El Contratista mediante COmlff)icociál'l escrito solicito/Ó () le frltidod lo recepción de la ol,ra. indicándole lo 'echo
de culminación.

En un plozo móxirno de cinco (51 0105 calendO'io de recibido lo com()nicoci6n o que se reliere el pórrafo anterior.
lo Entidad procederó o designO! un Comilé de ¡;"ecepóón. el evol estora Integrado por ro menos por un
representa,'lte de lo Entidod. necesorio"nenr(;' ingeniero o oro¡;itecfo ~'par el inspector o supervisor,
E/ Comite de .~eccpc;ón jun!o con el Conrratisto. procederá (] verificar el fiel cumplimiento de lo estoblecidq en los
planos y especificaciones técnicas y efeCfuoró 1m; pruebas que Sf10n necesario:> poro comprobar el
funcionamiento de los instalaciones y equipos en un piOlO ne moyor de veinte {20! dios calendario de reolizado su
designación.
Culmir,odo Jo verificación se levanterá vn a,:IO ql.Je seró suscrito por los miembros de! Corniré d£' Recepción, e'
,in~pp.c for o SUp.'2fvisol. el Contratisto o el ingeniero residente. En el acto se incJuirón las ob5ervocione~. si las h,ubiero.
De 110 existir observ,;:¡ciones. se procedero o lo ((.;~cepción de !o ollro. teni&ndose por concluidO en lO fecho
rfl(jicado Dor el Controfisto.
De existir ob:;t~Nacione:;. estas se cOr)5ig,.,oron en un OCIO y 'la se recibíró lo obre. [1 Conlrmíslo dispcndró oe un
déc¡fTl0 o"el piOZO de ejecución de! ccntrolo POlO ~ubsonQr,'m. el ~ual se comp¡;loró desde e¡'dio siguiente de .'0
slIscripoón del oeto. Esfr::.'pIOlO no doró derecho 01 pago (je ningún ccncepto O favor del COlltrotis/(). ni del
$upeNisor en los casos que ,lO hubiera. ni o lo opiicoción de penolidOd alguno.
Subsanados los observaciones, el Conuotistc ,;olicitor6 'a recepción de io obro en el Cuaderno de Obra. 1.0
comprobación Que reolilorá el Comité de Recepdón se Jimitoró o verificor fa subsanación {jt? Jos observaciones
formuladas en el octa. no PlIdiéndose formulo, nuevos ob.$€'rvaciot'le.:s.
En caso que el Controtista o su i"geniero residente- no estuviere conforme con las o(}servo:::iones. anotara SL!
discrepancio en el acto: el Comité de ReCE?pción eíevOfó o lo móximo auloridad administrotivo d(~ la Entidad.

~i<rJO'OCi"o. "un informe ,,,"enlOdo de 5U' ob,e,yocione, en un plazo .rnóxrmo de cinco {51dios
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procedencia de gastos generales derivados de ello. de manero que no resulto
procedente lo solicitado por la DEMANDANTE en este extremo.

49. De manero adicional. el DEMANDANTE solicHó gastos generales por las ampliaciones de
plazo que se han dado durante lo ejecución del CONTRATO. ante lo cual el PERITO
dejó en claro que de acuerdo o lo documentación remitido no había sustento sobre el
pedido del DEMANDANTE.

50. Sobre el particular 110 de constatarse que no obran solicitudes de ampliaciones de
plazo solicitadas por esto parte. como regulo el procedimiento establecido en el
articulo 112' del REGLAMENTO. de manero que no puede declararse procedente un
pedido de gastos generales por dicho concepto.

Penalidad aplicable por el GOBIERNO

51. El GOBIERNO considero en su liquidación que procede el pago de uno penalidad
equivalente a SI. 182,532.61 (Ciento ochenta y dos mil quinientos treinta y dos y 61/100)
Nuevos Soles. debido a que habiéndose iniciado lo obra el 9 ele julio de 2001. la mismo
debió concluir el 6 de marzo de 2002. advirtiéndose atraso. puesto que existían
valorizaciones hasta el mes de diciembre de 2003. lo que le hoce concluir que la obro
concluyó Con atraso. En ese sentido. sostiene que debe aplicarse el articulo 82 del
Decreto Supremo 039-98. PCM sobre penalidades.

52. Sobre este aspecto. el PERITOha señalado lo siguiente en su informe:

"Comentario del Perito
Por lo expuesto no ha sido posible poro el Perito establecer con certeza cuál es lo
fecho de TERMINO DE OBRA paro efectos de determinar los dios de atroso en que
incurre SIMA IQUI10S en concluir la obro a su cargo. presumiendo que esta concluyo
en diciembre del 2003 fecho de última Valorización de Avance de Obra IN" 2/),
En este supuesto. siendo la fecha de FIN DE PLAZO en el 26.01.2000. el contratista
SIMA IQUITOS excedió los plazos de Jo penalidad incurriendo en lo penalidad
rncixima que establece el 0.5. N' 039-98- PCM."

53, Lo DEMANDANTE formuló sus respectivos observaciones en cuanto a este extremo del
informe pericial. en los siguientes términos:

coJer'tdorio. lo Entidad deoeró pronuncia/se 50t)le dichas observcciones en idéntjco plozo. De oersistif to
discrepancia. ella se :;ometerá Cl orbifroje confo'me o los 'E.'glosesrob¡'ecio'os en JoLey y el presente Reglomenfo.
Si se compruebo que vencido el pIOlO de subsanación de obser"oetol1es. el Controrislo no los hubiere iniciado,la
Entidod tomare e! cormol de la obra. ~~~resolveró el contrafo y adOPtara las medidas nece~crias paro su
conclusión. Asin'nsrno. lo Ent!dad comunicará de /0,1 f~echo 01 Tribunol, para que éste procedo o sonciO/)Q( Con
inhabj/jtoción 01Confrotí~to.
rOdo retroso en lo subsanación de 1m obscrv;)ciones que e-¡cedo del piOlO otorgodo, .se considerará corno
demoro poro efectos de los penalidades que correspondan '1 podró dw lugar o Que Jo Entidad resuelva por
incumplimiento. I:..ospenalidades o l1l)e se refiere el p!csente arficulo podrán .ser aplicados hasta el tope señalado
en lo Ley. el Reglamento o el con troto segt)n correspondo.
Esto permitido lo recepcj'ón parciol de secciones terminadas de 'as obras, cuondoel/o se hubiera previsto (~nel
r~eme:o convengan.

" "F~p"Hiiente N'" 00 1O. 20 12/ MARCPE-I?U/ ¡.vl.l MSC v
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Quinta Pregunta: Determinar lo existencia o no de penalidacles aplicables a la
Demandante.

La pericia solamenle ha mencionado que, como lo Fecha de inicio de la obra fue el
09.jul.200 1, fecha en que se designó y entró en funciones el Supervisor de la Obra, el
plazo de ejecución debió concluir el 06.mar.2002. En ese contexto, como existieron
valorizaciones hasta el mes de diciembre del 2003, se evidencia que fa obra
concluyó con atraso y por ello. en cumplimiento de lo dispuesto en el orticulo 82 del
OSN" 039-98 peM. conesponde /0 aplicoción de penalidodos.

Pero. el perito ho olvidado mencionar quo precisamen/e este articulo del
reglomento, ha previsto que la penalidad se genero automáticamente por coda dio
de atraso Injustificado en la entrega de las prestaciones. Por tonto, paro mencionar
que es aplicable la penalidad pro alraso. lo primero que se ha debido determinar es
si el Contratista INJUSTIFICADAMENTENO TERMINABA LA OBRA Y si se hubiera
revisado esta excepción prevista en el Reglamento. habría encontrado que el
Contratista no podio terminar la obra.

y en ese escenario, podemos afirmar que la obra no se podía terminar porque
habian elementos importantes como tableros eléctricos de control que no le
correspondian adquirir y suministrar al Conlrolista, sino a la Entidad: tal situación se
ha expuesto en nuestra demando y obro en los documentos proporcionadas al
perito.

54. Estos hechos demuestran que había una justificación para que el Contratista no
pudiera terminar la obra, por ello no es aplicable penalidad alguna.

55. Sobre el particular. el articulo 82 de D.S.039.98-P.M sobre penalidades indico:

"De conformidad con lo establecido en el inciso a) del Articulo 41° de lo Ley, las
penalidades minimas que se consideraron incorporadas en lodos los contratos a
falta de estipulación expresa, serán las siguientes:

l. Penalidad por mora: se genera automáticamente por cada dio calendario de
retraso injustificado en la entrego de las prestaciones hasta alcanzar el diez por
ciento (10%) del monto total del contrato de acuerdo con la siguiente estala:

Cuando el plazo contractlJal:

a) Sea hasta de 6 meses inclusive. cincuenta y seis por diez mil (56 por 10.000) del
monto total del contrato;

b) Sea mayor o 6 meses y hasto I año inclusive, veintiocho por diez mil (28 por
10,000) del monto total del contrato;

e) Sea mayor a I año y hasta 2 orlOSinclusive, coloree por diez mil (14 por 10,000)
del monto total del contra/o; y,

carseo-me¥Qr a 2 años, siete por diez mil (7 pOI 10.000)del monto total del contrato:

E't\~¡ ie N"'1X>1l).2012/MA;;;'CPER' JAOM/MSC'V L\ ~
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Cuando por lo noturoleza de /0 prestación es/a pueda ser cumplida por etapas, las
bases, padrón eslablecer que los penalidodes se refieren o par/es, tramos, ítems o
prestaciones parciales,
En caso se llegase a cumplir el monlo máximo de la penalidad por mora, lo Entidod
podrá resolver el contrato por incumplimiento,

2, Penalidod por incumplimienlo del contrato diez por ciento (10%) del monto total
del contrato, Esto penalidad se genera si lo Entidad se ve obligada o resotver el
contrato por incumplimiento, diferente de la demora en el cumplimiento de /0
prestación",

56. Asi las cosas, para determinar si se aplica este a,ticulo es menester observar si el atraso
que se impufo resultaba justificado o injustificado dependiendo de las circunstancias
del caso en especial.

57. Es así que con Carta Notarial N° 047-2006-GRL-P, de fecho 3 de maya del 2006, el
Gobierno Regional de Loreto, ante el retraso en la subsanación de las observaciones y
haberse excedido et plazo otorgado de acuerdo a ley, le concedió al SIMA IQUITOSun
plaza improrrogable de 15 dias a efectos de que cumpla en subsanar las
observaciones fa,muladas por el comifé de recepción,

58. Al considerar que con fecho 13 de junio del 2006, aún continuaban eslos
observaciones, decidió aplicar lo dispuesto en el articulo 1180 del REGLAMENTOque en
su décimo parrato prescribe: "Todo retraso en la subsanación de las observaciones que
excede del plazo otorgado, se considero como demora para efectos de las
penalidades que correspondan y podra dar lugar o que la Entidad resuelva el contrato
por incumplimiento, Las penalidades a que se retiere el presente Articulo podrán ser
aplicadas hasta el tope señalado en la Ley, el presente Reglamento a el Controlo,
según corresponda",

59. En esa orientación la Entidad decidió resolver tolalmente el contrato suscrito entre 1m
portes.

60. Este asunto lue sometido o decisión del Tribunal Arbitral conformado por los docfores los
doctores Aurelio Moneada Jiménez, Guy Figueroa Tackoen y Ramiro Rivera Reyes,
quienes emitieron el laudo Arbitral de fecho 12 de mar lO de 2008 en el que se amparó
lo primera pretensión planteada de SIMA IQUIlOS, declarandose injustificada la
Resolución de Contralo de Ejecución de la Obra,

61. Entre los considerandos del citado laudo que son pertinentes para resolver este punto
se encuentran:

"DECIMO OCTAVO: Que apreciando dicho diclamen de macla critico, el Colegiado
acoge las consideraciones de /0 Pericia, recalcando que respecto o las
observaciones vinculados con /0 falta de terminación de conexiones en e/ Tablero
de Distribución (Observación N' 1), no puede obligarse al Contra lisIo a realizor
toreos cuando no exisle fluido eléctrico por no estar insla/ado el medidor y al no

~metida del concesionario de energía eléctrico y tratándose, además,

( ~ -
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de uno situación de escma importancia como lo seriala el perito en su informe
complementario.

( ...)

VIGESIMOTERCERO: Que respecto a la falta de medidor de energía (Observación N0
6) el Perito ha demostrado la inexistencia de la obligación del SIMA JQUITOSSRLTDA
como contratista para gestionar ante Jo empresa concesionaria del servicio de
energia eléctrico la instalación del medidor. por lo que se concluye que esta no es
una observación que corresponda levantar al contratista, tlabida cuenta que el
arJiculo 50 de ta Ley 26850 precisa que los contratistas están obligodos a cumplir
cabalmente con to ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal
documentada que han aportado adicionalmente en el curso del proceso de
selección o en la formalilOción del contrato. Consecuentemente. no se le puede
exigir aquello que no fue materia de su declaración de volunfad".

62. Contrastando lo expuesto anteriormente con lo que el Perito ha señalado sobre este
punto. se verifico que en el Intorme Pericial se mencionan presunciones sobre la fecl1a
de término de lo obro y, en este caso. es necesario tomar en cuento lo manifestado
anteriormente que evidencio uno serie de diticultodes entre las parles que se 110n
prolongado, incluso. 110sl0lo recepción de lo obra y que originaron que ésto recién se
pretendiera llevar o coba en el año 2005 y que. en ese entonces. se formularon
observaciones que dieron lugar o la resolución del contrato de obro paro que.
finalmente. un Tribunal Arbilrol. a través del laudo de fecl10 12 de marzo del 2008
declaró invólido. determinando que lo fecl10 de recepción tenía que ser el 17 de junio
del 2005.

63. Por estas razones este Colegiado considero que la penolidod no debe aplicarse,
debido a que no se troto de un supuesto de airoso injustificado.

64. ¡amando en cuento lodo lo expresado. el Cuadro que recoge lo liquidación del
CONTRATO es el siguiente:

CONCEPTO

I-VALORIZACIONES
CONTRACTUALES

MONTO
RECALCULADO SI.

3357233.67

MONTO PAGADO SI.

3357233.67

SALDO SI.

O

2-REAJUSTES
CONTRACTUALES

68785.08 O 68785.08

3-ADELANTO
OTORGADO
AMORTIZADO

1460260.89
1256451.76 -203809.13

-1 244.43o-1 244.43
DE

F'OR

,
/

4-DEDLJCCIÓN
REAJUSTE

_ O('-
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65. Habiendo concluido con el análisis del primero. segundo y tercer punto controvertido
de lo demando, osi como los puntos controvertidos del escrito de reconvención,
corresponde emitir pronunciamiento sobre el cuarto punto controvertido de las
prelensiones del DEMANDANTE reiacionodo o determinar si resulta procedente o no
que el Tribunal Arbitral ordene 01 GOBIERNO devolver a la DEMANDANTE las cartas
fianzas emitidas por ei Banco Continental por los adelantos de materiales concedidos,
las cuales ascienden o SI, 203. 809.26 (Doscientos tres mil ochocientos. nueve y 26/ i00
Nuevos Soles).

66. Está debidamente probado que el DEMANDANTE le ha entregado a la Entidad dos
carlas Fianzas que ha emitido el Banco Continental. que son las siguientes: Carta Fianza
N" 0011-0305-9800021974-05 por SI. SI, 93,659.08 y la Carta Fianza N" 0011-{)305-
9800021982-08 por SI. 110,068.19, las mismas que garantizan los adelantos de maleriales
otorgados.

67. No obstante, considerando el resultado determinado en la liquidación, el GOBIERNO
procederá con la devolución de las cartas fianza cuando el DEMANDANTE haya
ocreditado el pago pendiente a favor de su contraria.

68, Así las cosas. debe declararse improcedente la pretensión del DEMANDANTE.

V. COSTAS Y COSTOS DEL ARBITRAJE

69. En cuanto a costas y costos se refiere. los articulas 69, 70 Y 73 de lo Ley de Arbitraje.
Decreto legislativo N" 1071, disponen que los árbitros se pronunciarán en el laudo
sobre los costos del arbitraje. teniendo presente, de ser el caso, lo pactado en el
convenio, y que si el convenio no contiene pacto alguno, los árbitros se pronunciarán
en el Laudo sobre su condena o exoneración. teniendo en cuenta el resultado o
sentido del mismo.

70. Los costos incluyen. pero no se limitan, a las refribuciones del Tribunal Arbitral y de los
abogados de los partes; y, en su caso, la retribución a la institución arbitral. Además, el
articulo 73" en su inciso primero establece que en el laudo los árbitros se pronunciarán
por su condena o exoneración, teniendo en cuenta el resultado o sentido del mismo. Si
no t1ubiera condena, cado porte cubrirá susgastos y los que sean comunes en iguales
proporciones,

71. En este sentido. los árbitros han apreciado durante lo prosecuClon del proceso que
ambas partes han actuado, finalmente, basados en la existencia de razones paro
litigar que a su criterio resultan atendibles. y que por ello, han litigado honestamente y
convencidos de sus posiciones ante lo controversio.
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72, Por consiguiente, considero que no corresponde condenar o ninguno de ellas 01pago
exclusivo de los gastos del proceso arbitral, es decir, codo parte debe asumir el 50%de
todas las costas y costos del presente proceso,

Por lo que el Tribunal Arbitral en mayoría,

LAUDA:

PRIMERO:DECLARARINFUNDADA lo excepción de caducidad deducida por el GOBIERNO, por
los rozones expuestas en lo presente resolución,

SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADA lo primera pretensión formulada por el DEMANDANTE, en
consecuencia, no corresponde declarar válida lo liquidación elaborado por lo DEMANDANTEy
remitida 01GOBIERNO medionte Corto JSI.2010.125,

TERCERO:DECLARAR que la Liquidación del CONTRATO se ajusto o los cálculos que se han
detallado en los considerandos de esle Laudo, verificándose un soldo a favor del GOBIERNO
de SI, 136,268.48 Nuevos Soles,

CUARTO: DECLARAR INFUNDADA lo tercero pretensión del DEMANDANTE, de manero que no
corresponde considerar los metrados o adicionales reclamados por el DEMANDANTE,

QUtNTO: DECLARAR FUNDADA en parte lo cuorta pretensión del DEMANDANTE, por lo que lo
liquidación elaborada por el GOBIERNO no puede ser opuesto 01 DEMANDANTE, debiendo
considerorse lo liquidación determinado por este Tribunal Arbitral.

SEXTO: DECLARAR IMPROCEDENTElo quinto pretensión del DEMANDANTE, por lo que no
corresponde que el GOBIERNO devuelva los cartos fianza por adelanto de materiales, sino
hasla que el DEMANDANTE hoyo acreditado el pago de lo liquidación determinada por el
Tribunal Arbitral.

SÉPTIMO:DECLARAR INFUNDADA lo primera prelensión del GOBIERNO, en consecuencia, la
liquidación elaborado por esto porte no ha quedado consentido,

OCTAVO; DECLARAR INFUNDADA la segundo pretensión del GOBIERNO, sin embargo, debe
considerarse la liquidación determinada por este Tribunal Arbitral.

NOVENO; DECLARAR INFUNDADA la tercero pretensión del GOBIERNO, en consecuencia, no
corresponde lo aplicación de uno penalidad 01DEMANDANTE.

DECIMO; ORDENAR que el DEMANDANTE y el GOBIERNO asuman las costos y costos del
presente proceso en portes iguales, en atención o lo expuesto en el aportado VI del análisis.

UNDECIMO; Establecer los honorarios del Tribunal Arbitrol y de lo Secretoría Arbitral en los
monlos previamente cancelados.r---
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DUODECIMO: REMITIR al -Organismo Supervisor de las Contrataciones del Eslado, copia del
presente laudo arbitral.

Notifíqueseo losportes.

VID EREA SANCHEl
ÁRBITRO

6~:::::::> ¿:;---

CARLOS RU UIÑA
PRES~ E DEL~AL ARBITRAL
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VOTO SINGULAR EMITIDO POR EL DR. GUY FIGUEROA TACKOEN EN EL PROCESO ARBITRAL
SEGUIDO POR EL SERVICIO INDUSTRIAL DE LA MARINA DE IQUITOS CON EL GOBIERNO
REGIONAL DE LORETO

El presente voto singular se expide en discordia con lo parte considerativa del Lau(jo
emitido en moyoría por mis ca-árbitros. segun los siguientes argumentos

VISTOS:

I-Deslgnación de los integrantes del Tribunal ArbHral

Al surgir los controversias entre los partes en relación con el Contrato. SIMA IQUITOSlen
adelante. SIMA) designó como árbitro al Doctor Guy Figueroa Tackoen y. a su turno y
dentro del plazo de ley. el GOBIERNO REGIONAL DE LORETO (en adelante. GOREL)
designó al Doctor David Perea Sánchez como árbitro.

Ambos árbitros se pusieron de acuerdo respecto del nombramiento del tercer miembro y
Presidente del Tribunal Arbitral. nombramiento que recayó en el Doctor Carlos Ruska
Moguir1O.

"-Del proceso arbitral

a-El Tribunal Arbitral se instaló el 3 de Junio del 2010. según consta en el Acta de la misma
techa en la que se aprueban las reglas del procedimiento aplicables. Se dispuso. además.
que el arbitraje sería Nacional y de Derecho. otorgándose al SIMA el plazo de quince 115)
dios hábiles para que presente su demanda.

b- SIMA IQUITOS.con techa 24 de junio del 2010. presentó su clemanda. la cual lue
admitida por. resolución N" 3 del 22 de setiembre del 2010 corriéndose traslado a la
demandada.

c-EI GOREL contestó la demando mediante el escrito de lecha 19 de Octubre del 2010.
Asimismo. dedujo lo excepción de caducidad y formuló reconvención.

El Tribunal adnlitió dicha conlestación osi como la excepción de caducidad y por
resolución N° 05 del 29 de octubre del 2010 otorgó a la demandante un plazo de quince
115) dios Ilábiles para que absuelva lo excepción y se pronuncie sobre la reconvención.

d.La demandante. con escrito presentado el 15 de noviembre del 2010. absolvió el
traslado de la excepción de caducidad y con escrito N° 5 contestó la reconvención
planteado.

l-EI día 2 de diciembre del 2010 se llevó a cabo la AudienCia de Conciliación y
Determinación de Puntos Controvertidos. reservándose la facultad de resolver la
excepción con el laudo arbitral.
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El lribunal procedió a fijar los siguientes puntos controvertidos:

Primer Punto controvertido: Si es procedente o no que el Tribunal declare válida y exigible
lo liquidación del Contrato remitida por ello, a través de carta JSt-2010-125 y notificada a
GOREl el 20 de enero de 2010, la misma que arrojo un saldo a tavor de la DEMANDAN1E
de SI. 2'328.477.15 IDos millones trescientos veintiocho mil cuatrocientos setenta y siete y
151100 Nuevos Soles) mas los intereses devengados.

Segundo Punto controvertido: En caso se desestime el Primer Punto Controvertido que el
Tribunal determine la Liquidación del Contrato.

Tercer Punto controvertido: En caso que el Tribunal Arbitral considere que determinados
metrados o adicionales reclamados por la DEMANDANTE no han sido objeto de
autorización expresa. la parte solicito que sean aceptados y pagados como
indemnización por enriquecimiento. debiendo determinar el monto real de los mismos.

Cuarto Punto controvertido: Sies procedente o no que el Tribunol Arbitral ordene al GOREL
a devolver a la DEMANDANTE las cartas fianzas emitidos por el Banco Confinental por los
adelantos de materiales concedidos. las cuales ascienden a SI. 203.809.26 (Doscientos Ires
ochocientos nueve y 26/ I00 Nuevos Soles)

DElAS PRETENSIONESDELGOREl

Primer Punto controvertido: Si es procedente o no que el Tribunal Arbitral declare
consentida la liquidación del Contrato elaborado por el GOREl contenida en la
Resolución Gerencial Regional N° 027-201G-GRl/GRI Y notificada a la DEMANDANTE
medicmte carta N" 107-2010 GRl/GRI de fecha 18 de febrero ele 2010. al no haber sido
observada dentro del plazo legal establecido.

Segundo Punto controvertido: En caso se ampare el Primer Punto controvertido que el
Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o ineficacia de la liquidación presentada por la
DEMANDANTEporque aquella contendría vicios y derechos no pactodos en el contrato.

Tercer Punto controvertido: En coso se ampare el Primer Punto Controvertido que el
tribunal arbilral dispongo lo aplicación de lo penalidad correspondiente a la
DEMANDANTEpor haber quedado consentida la liquidación presentoda por el GOREl.

En cuanto a las pruebas ofrecidas por las partes, el Tribunal admitió las pruebas de la
demandante y de iguol manera, admitió las pruebas otrecidas en la contestación y
reconvención del Gobierno Regional de lorelo.

g.Con feclla 13de abril del 2011 se realizó lo audiencia especial para tratar la excepción
de caducidad y los fundamentos de hecho y técnicos. En ese mismo acto se dispuso la
realización de un Peritaje.
h.Con fecha 23 de junio del 2011 mediante Resolución N° J 5 se nombro al Perito al
Ingeniero Miguel Salinas Seminario y se reformula el contenido del peritaje, quedando
definido ,ie la siguiente manero.

r
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PERICIATECNICA

0- Determinar el monlo de la Liquidación Final de obra del contrato, considerando las
liquidaciones etectuadas por la DEMANDANTE y el COREL

b- Determinar la existencia de mayores según información de planil/as de cierre de
metrados.

c- Determinar la procedencia o no de las partidas adicionales que alega la
DEMANDANTE, relacionadas al cambio de ubicación del reservorio.

d- Determinar si corresponde o no confirmar los partidas del contrato principal
deductivas y otros, que ale¡¡a la DEMANDANTE.

e- Determinar la existencia o no de penolidades apl/cobles a la DEMANDANTE.
f- Determinar lo existencia o no de ampliaciones de plazo que no fueron aprobadas

por el COREL De exislir estas ampliaciones de plazo determinar los mayores gastos
generates. En su caso se deberá tener en cuenta el Lauda Arbitral emitido el 12de
marzo del 2008.

g- Determinar los gastos generales de la obra fijas y variobles.
h- Determinar el monto de fas inlereses calcutados y los que se generan hasta la fecha

efectiva de pago.
i- Determinar, de existir, el cálculo de la diferencio de gastos generales fijos por

presupueslos deductivos de Presupuestos principal.

i-EIperito. con fecho 24 de enero e1el2012 cumplió con emitir su dicfamen pericial.

j-Mediante Resolución Na 23 del 14 de febrero del 2012 se corrió fraslado del Informe
Pericial.

k-La parte demandada absolvió el traslado del informe pericial con escrifo de fecha 29 de
febrero del 2012 sin tormular observaciones.

I-Con fecha I de junio del 2012, el SIMA IQUITOSabsolvió el traslado del Informe Pericial.
observando su confenido.

II-EI20 de diciembre del 2012 se llevó a cabo la audiencia de sustentación de Informe
I'ericial.

m-Mediante lo Resolución Na35 del 26 de julio del 2013 se oforgó a las partes un plazo de
diez días hábiles con el fin de que presenten sus alegatos finales por escrito y soliciten el
uso de la palabra si lo consideraban conveniente.

n-Con fecha 8 de agosto del20131a demandante presentó susalegatos finales y solicitó el
uso de lo palabra. La porte demandada presentó Su alegato escrito con fecha 14 de
agosto del 2013.

ñ-Con Resolución N° 36 de fecha 5 de noviembre del 2013. Se citó a las partes para la
Audiencia de Informes Orales.
o-El dio 28 de noviembre del2013 se realizó la Audiencia de Informes O'ales.

p-Según Resolución N° 37 del 13 de febrero del 2014 el Tribunal fijó el plazo para laudar en
treinta días hábiles.
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CONSIDERANDOS

¡.CUESTIONES PRELIMINARES

Antes de entrar a analizar la maleria controvertida. corresponde contirmar lo siguiente: (i)
que ellribunal Arbitral se constituyó ele conformidad con el convenio arbitral (ii) que. SIMA
IQUIIOS presentó su demanda dentro de los plazos dispuestos y ejerció plenamente su
derecho al debido proceso: (iii) que. la Enfidad demandada fue debidamente
emplazada con la demanda y ejerció plenamente su derecho de defensa. (iv) que las
partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar lodos susmedio probatorios, osi
como ejercer la facultad de presentar alegatos: y Iv) que se procede o laudar dentro del
plazo establecido.

El Tribunal deja establecido que hace uso de la tacultCld a la que hizo referida en la
AudienciCl del 3 de diciembre del 20IO y, por lo tonto. analizara los puntos controvertidos
en el orden que considera mas adecuado para resolver las controversias surgidas entre lo
partes.

2.CONTRATO.SU EJECUCIÓN.INCI DENTES.L1QUIDACIÓN

2.1 Con Resolución Ejecutiva Regional N° 1751.2oo0-CrAR-LP,de fecha 23 de noviembre
del 2000, se aprobó y autorizó la suscripción de un Contrato de Ejecución de Obra
entre el Consejo Transitorio de administración Regionol de Loreto -CTAR Loreto y el
Servicio Industrial de la Marina de Iquitos -SIMAI para la ejecución de la obra:
construcción del reservorio elevado r-2 punchana ubicado en el distrito de
Punchana. Provincias de Maynas Departamento de Loreto, con un presupuesto
ascendente a la suma de tres Millones seiscientos cincuenta mil seiscientos
cincuenta y dos y 221100 Nuevos Soles (S/. 3'650,652.22), incluido el 20% de Gastos
Generales. A precios unitarios del mes de Moyo del 2000.

2.2 Mediante Resolución Gerencial N° 076-2oo5-GRL/GRI.de fecha 30 de mayo del 2005
se (Iesigna el Comité de Recepción de la Obra mencionada.

2.3 Con fecha 17 de junio del 2005 se suscribió el Acla de Observaciones, donde el
Comité de Recepción memifiesta que no fue posible realizar la recepción, debido a
las observaciones encontradas.

2.4 Mediante corta notarial W 047-2006-GRL-P,de lecha 03 de mayo del 2006. el
Gobierno Regional de Loreto, manifiesta al Contratista su preocupación por el
retraso en lo subsanación de las observaciones planteadas en el Acta de
Observaciones de fecha 17 de junio del 2005, indicandose que el plazo otorgado
paro que cumpla con levantar las observaciones ha venido en demasía, lo que
claría lugar a que lo Entidad resuelva el contrato por incumplimiento,
manifestandole también que con lo finalidad de garantizar el término de la obro, de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 83 del D.S.W 39-98 PCM; le concede un
plazo improrrogable de 15días. <
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2.5 Con Corto Notorial N° 076-2006-GRL-P de techo 26 de junio de 2006. el Gobierno
Regional de Loreto le cornunico 01 SIMA IQUITOSque. en aplicoción del articulo t180
del Reglamento ele la Ley de Contratociones y Adquisiciones del Estado. aprobado
mediante D.S.N° 039-98-PCM. ha decido RESOLVERTOTALMENTEELCONTRATOpara
lo ejecución de la obra: "CONSTRUCCiÓN DEL RESERVaRlO ELEVADO R-2
PUNCHANA"

2.6 Con Resolución Ejecutiva Regionat N° 923-2006-GRL-P.de fecha 17 de julio del 2006.
en su artícuto 1°._Se Resuelve Totalmente el Contrato de Obra. suscrito entre el ex
Consejo Transilorio de Administración Regional de Lorefo y el Servicio Industrial de la
Marina Iquitos SRL.para la ejecución de la Obra: "CONSTRUCCiÓN DELRESERVaRlO
ELEVADO R-2 PUNCHANA". por incumplimiento de la subsanación de las
observaciones formulada por el Comité de Recepción de Obra.

2.7 Con Carta I,otarial JSI/SE-2006-768.de fecha 26 de julio del 2006. el SIMA IQUITOS
SRL. comunica al Gobierno Regional de Loreto s disconformidad con los
fundamentos de la ReSOlución del Contrato por incumplimiento. por lo que plantea
su decisión de someter a arbitraje el tema.

2.8 Mediante Laudo Arbitral de Derecho en el Arbitraje seguido por el SIMA IQUITOS
SRLTAcontra Gobierno Regional de Loreto. sobre Resolución de Contrato y otros.
ante el Tribunal Arbitral integrado por los Doctores Aurelio Mancada Jiménez. Guy
Figueroo fockoen y Ramiro Rivera Reyes. median le Resolución W 52 de fecha Lima
12 de marzo de 2008. se emite el mencionado documento. donde se Lauda en
Mayoria en el siguiente sentido:

"Primero Declara fundada lo primera pretensión planteada por el StMA IQUITOS
SRLTDAen consecuencia se declara injustificada la Resolución del Contrato de
Ejecución de la Obra" Construcción del Reseryorio Elevado R-2 Punchana. dispuesla
por el GOREL. Mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 923-2006-GRL-P de fecha
t7 de julio del 2006. debiéndose en tal sentido DECLARAR resuelto el Contrato sin
responsobilidad para el contratista; consecuentemente la obra debe dorse por
recepcionada con techa 17 de junio del 2005. y proceder conforme lo dispone el
Artículo 1t9° del D.S. N" 039-98 PCM con la liquidación del contrato. para la cual el
Contratista queda obligado a presentarla en el plazo y tormo que dispone el
mencionado Artículo. contando a partir del dio siguiente a que el mencionado
laudo quede consentido".

2.9 En cumplimiento al Laudo Arbitral de Derecho de fecha 12 de marzo del 2008 y
resuelta la demanda interpuesta solicitado la Nulidad del Laudo. la firma contratista
rnediante corta JSI-20tO-125 remitido por vio Notarial. recibida por el Garel el 20 de
enero del 20tO presentar su liquidación tinal referida a lo obra. la cual arroja un
soldo a su favor de Dos Millones Trescientos veintiocho mil cuatrocientos setenta y
siete con 15/100 Nuevos Soles IS/. 2'328.477.15). incluida el Impuesto General o los
Ventas.

2.10 Con carta 107-2010-GRL/GRI del 18 de febrero del 2010. la Enfidad nofifica la
Liquidación de la obra aproboda con Resolución Gerencial Regional W 027.20tO-
GRL/GRI del t6 de febrero del 2010.

(\r
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3.LA EXCEPCiÓN DE CADUCIDAD DEDUCIDA POR El GOREL y LAS PRETENSIONESDE SU
RECONVENCiÓN

3.1 l.a Entidad ha deducido lo excepcron de caducidad contra las pretensiones
formuladas por lo demandante. indicando que ésto no observó lo liquidación
contenido en lo Resolución Gerenciol Regional N° 027-2010-GRl./GRI det 16 de
febrero del 2010, dentro del ptazo posterior de 15días calendario de notiticada. lo
cual sucedió el 18 de febrero del 20IO,

3,2 La excepción estó, de alguno monera. vinculado con lo reconvención que ha
interpuesto lo Entidad, yo que se ha solicitado que se declare el consentimiento de
su liquidación que consta en la Resolución Gerencial Regionat N°027-2010-GRL/GRI
del 16 de tebrero del 2010, por no haber sido observada dentro del plazo legal
establecido en el articulo 119del Reglamento aprobado por el D,S,039-98-PCM.

3.3 Sobre este tema. el procedimiento establecido poro lo liquidación se encuentra
consagrado en el arlículo 119 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado de lo siguiente forma:

0- En primer término, el Contratista debe elaborar lo Liquidación del Contrato.
denlra del plazo de 30 dias o 111O del pfazo de ejecución de lo obro, et que
resulte mós corlo, contados desde el dio siguiente de lo recepción de lo
misma.

b- Seguidamente, lo Entidad cuento con igual piOlO paro pronunciarse sobre lo
liquidación presentado por el Contratista.

b,l Si lo Enlídad no estuviera conforme con lo liquidación practicaró otro
teniendo 10 días contados desde el vencimiento del plozo que tenía paro
pronunciarse.
c-Si lo Entidad practicase lo nuevo liquidación, el Confralista cuento con un
plazo de 15 dios paro observarlo. porque de lo contrario ésto quedara
consentido.

c- De igual forma. una vez agola(lo este procedimienlo por ornbos portes,
cualquiera de ellos se encontraba facultado poro presentar su soticitud de
conciliación y/o arbitraje paro resolver lo controversia surgido entre ellos
respecto de lo liquidación det Contrato de conformidad con lo señalada por el
articula 119del Reglamento.

3.4 Tomado en cuento ese marco. se aprecio que en el expedienfe arbitral aparece
que ta liquidoción del SIMA IQUITOSfue presentado o lo Entidad con la carta del
20 de enero del 2010.

3.5 Lo liquidación de lo obra aprobada con Resolución Gerencial Regional N
027-20lD-GRL/GRI del 16 de febrero del 2010 fue notificada con carta 107-2010-
GRL/GRI del 18 de febrero del 2010, es decir dentro de los 30 días posteriores a lo
presentoción de lo liquidación que elaboró la Contratista.

-----------------_._-_. -
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3.6 Con carta de feclla 25 de febrero del 2010, SIMA IQUITOSexpresó que eslá
disconforme con la Liquidación que consta en la Resolución Gerencial Regional N0
027-2010-GRL/GRI del 16 de febrero del 2010 y también somele a arbitroje la
validez de la mencionada liquidación, indicando que más bien la que ella preparó
resultaba la válida y exigible pues arrojaba un saldo o su favor de SI. 2'328.477.15
Nuevos Soles.

ElSIMA IQUITOS,con la carta referida, ha presentado su observación a lo liquidación de la
Entidad lo, dicho en los férminos de la Conlralista. su disconformidad).

A criterio del Tribunal ello implica oponerse validamente a lo liquidación y fambién lo ha
electuaclo dentro del plazo previsto en el citado articulo 119. es decir, dentro eje los 15
dios habiles que señola ese articulo.

Por lo tanto, no ha quedado consentido lo liquidación de la Entidad, siendo inaplicable
para el presente coso el articulo 43 del TUO de lo Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado en la parte que menciona la pertinencia de este plazo de caducidad.

En efecto, resulto evidente que el SIMA IQUITOSexpresa su desacuerdo con la liquidación
practicada por la Entidad, lo cual viene a constituir, o crilerio de este Colegiado, una
manifestación suticiente de voluntad IEI artículo 141 del Código Civil versa sobre la
manifestación de voluntad que puede se, expresa o tacita) para que la mencionada
comunicación pueda considerarse como una observación valida.

Si bien es verdad que no se forrnula un análisis detallado o pormenorizado de cada uno
de los rubros comprendidos en la liquidación de la Entidad, también es verdad que ese
pronunciamiento resultaria innecesario, hobida cuenta que la Contratista defiende la
validez de su propia liquidación, oponiéndose a lo que realizó la Entidod.

Lo formulación de observaciones por parte del Contratista respecto de lo liquidación
practicada por la Entidad, constituye una carga que ha sido impuesto por el articulo 119
del Reglomento con el fin de hacer explícita la controversia enlre los partes respeclo de lo
liquidación del Contrato de obra, la cual debera ser dilucidada en un proceso arbitral.

En ese orden de ideos, debe considerarse que la condición se cumple siempre y cuando
la comunicación que hubiese cursacJo el Contratista expresara de modo indubitable y
cloro su desacuerdo con la liquidación de la otra porte, lo que en el presente caso ha
quedado verificado.

Esle Tribunal entiende que la disconformidad tormulada en los términos que aparecen en
la carfa del SIMA IQUITOSes suficiente para cumplir con la norma, pues las observaciones
pueden ser pormenorizodas, COmplejas. sencillas ylo exiguas y. finalmenfe, esos
condiciones, con susvirtudes o insuticiencias, no le quitan el electo de que la observación
efectuado oportunamente le priva a la liquidación de lo confraparte el caracler de
consentido que pudiese alcanzar por eff,cto de lo que dispone la ley.

En el caso, la liquidación practicada por lo Entidod no esla consenlida debido a lo corta
del SIMA IQUITOSantes enunciada y, por otro lado. la oportunidad en que se inicia el
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arbitraje tampoco podio ser cuestionado paro los fines de que se ampare uno excepción
de caducidad.

El contrato culmino, en el caso de ejecución y consultorio de obros con lo liquidación,
según lo establece el artículo 43 de lo acolada Ley, liquidación que obviamente debe
esfar consentido o amparado por lo decisión de un Tribunal arbitral, lo que no ha
sucedido en el presente coso, yo que lo liquidación de lo Entidad estaba objetado por lo
Contratista.

En ese contexto, no ha caducado lo acción, por cuanto el arbitraje promovido por la
Contratista se ha iniciado uno vez surgido lo controversia, rozón por la cual no cabe
pronunciarse o lavor de uno excepción de caducidad, pues el supuesto de hecho no
corresponde a dicho figuro procesal.

En efecto, lo excepción de caducidad es deducido cuando el derecho de acción, en
este coso, el arbitraje, es iniciado fuero del plazo establecido por una norma, no obstante
en el coso bajo examen, consto que se solicitó el arbitraje una vez surgido lo controversia,

Por la tanto, se declara intundada la excepción de caducidad y de igual manera, la airo
conclusión inevitable es que la reconvención del GOREL orientada a que se declare
consentido la liquidoción del Contrato elaborado por la Entidad contenida en la
Resolución Gerencial Regional N° 027-2010-GRL/GRI y notificada o la DEMANDANTE
mediante carta N° 107.20iO GRL/GRI de techo 18 de febrero de 2010, deviene en
infundoda.

4-LA DECISiÓN SOBRE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS VINCULADOS CON LA
RECONVENCiÓN

Seguidamente. el Tribunal procede a examinar los otros puntos controvertidos vinculados
con lo reconvención del GOREL.toles como:

Segundo Punto controvertido

En caso se ampare el Primer Punlo controvertido que el TribunalArbitral declore la nulidad
y/o ineficacia de la liquidación presentado por la DEMANDANTE porque aqueHa
contendría vicios y derec/los no poctodos en et controto.

Tercer Punto controvertido

En coso se ampare el Primer Punto Conlrovertido que el Tribunat arbitral dispongo la
oplicación de lo penotidad correspondienle a la DEMANDANTE por haber quedado
consenlida la liquidación presentada por el GOREl.,

Consecuente con lo indicado en los párrafos anteriores y considerando que los afros
pretensiones de la Entidad transcritos tienen carácter accesorio. tal como lo revela la
propia redacción empleada por el GOREL que evidencia la formo cómo se han
planfeado, el Tribunal Arbitral no puede ampararlas, siendo, por lo tanto, improcedentes,

• , •••_, • M ._ ••~
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sise realiza uno interpretación conlrorio sensu de lo dispuesto por el orticulo 87 del Código
Procesal Civil 1".,. y es accesoria cuando habiendo varias pretensiones. al declararse
fundado las principal. se amparan también los demás.")

En ese sentido, el Tribunal seriala que no corresponde declarar la nulidad y/o ineficacia
de la liquidación presentada por la DEMANDANTE, ya que se ha determinado
previamenfe que la liquidación de la Entidad no liene la calidad de consentida.

Igualmenfe, no corresponde aplicar lo penalidad correspondiente a la DEMANDANTEfal
como lo ¡la solicitado expresamente el GORELpor cuanto no 110quedado consentido la
liquidación elaboroda por dicho Entidad.

5.LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDANTE

El Tribunal consiclera que es posible resolver de manera conjunta estos puntos
controvertidos, por cuanto están relacionados entre si.

Primer Punto controvertido

Sies procedente o no que el Tribunal declare válida y exigible la liquidación del Contrafo
remitida por el/a. o través de carfa JSI.20 10./25 y notificado o GOREL el 20 de enero de
2010. lo mismo que arrojo un soldo o favor de lo DEMANDANTE de SI. 2'328.477.15 (Dos
mil/ones trescientos veintiocho mil cualrocientos setenta y siete y 15/100 Nuevos Sales) más
los Intereses devengados.

Segundo Punto controvertido

En caso se desestime el Primer Punto Controvertido que el Tribunal delermine la
Liquidacián del Contrato.

Tercer Punto controvertido

En caso que el l"ribunal Arbitral considere que determinados metrodos o adiciono/es
reclamados por lo DEMANDANTE no han sido objeto de aulorización expresa. /0 porte
solicito que sean aceptados y pagados como indemnización por enriquecimiento.
debiendo determinar el monto real de los mismos.

En el Expediente Arbitral se ha practicado lo Pericia que consta en el informe de fecha 24
de enero del 2012 elabOlado por el Ingeniero Miguel Salinas Seminario, informe en el que
se consigna que el saldo en confra del Contratista seria de SI. 318,801.09.

Sobre esfe tema, es de considerar que mientras que SIMA IQUITOSelaboró una liquidación
del contrato remitiéndola a la Entidad con techa 20 de enero 2010, fijando un saldo a su
favor de SI. 2'328,477.15 Nuevos Soles más los intereses que se devenguen hasta lo fecha
efectivo de pago, el Gobierno Regional de Loreto, elaboró su propia liquidación con un
resultodo según el cual, como consta en la Resolución Gerencial N° 027.20 IO-GRl. se
verifica un saldo en contra eJel Contratisfa de SI. 23,024.48.

£
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Tanto el SIMA IQUITOScomo el Gobierno Regional de Loreto absolvieron el traslado de la
periCia ejeculada. advirtiéndose que la primero de las nombradas observo el dictamen
pericial con su escrito de fecha 1 de junio del 2012. reformulando el monto de su
liquidación. de tal manera que según ese escrito. el saldo a su favor seria de SI.
1'651.309.14 Nuevos Soles y no de SI: 2'328.477.15 Nuevos Soles como inicialmente se
estableció en su liquidación de contrato.

La entidad manifestó la conformidad con los términos de la pericia.

En ese orden de cosas. es menester examinar con detalle y profundidad los conceptos
que deben incluirse en la liquidación de este contrato.

5.1 examinando lo liquidación final del contrato que ha reforrnulado lo demandante
con su escrito ele techo 1 de junio del 2012. se verifica que existe coincidencia con
el Peritaje en aspectos como los siguientes:

Valoriz.aciones Contractuales pagados: SI.
Adelanto otorgado:
Adelanto amortizado:

3'357.233.67
l' 460.260.89
1'256.451.76

5.2 Por otro lodo. se advierte que el Perito incorporo un penalidad de SI. 182'532.61 a
cargo de la Demandante y no reconoce los demós conceptos reclamados por
ésta, llegando el Perito a lo conclusión de que existe un saldo en contra del
Contratista de SI. 318. 801.09.

5.3 ElCuadro que elaboró el Perito es el siguiente:

RESUMEN LIQUIDACiÓN FINAL SEGÚN PERITAJE

I

MONTO
CONCEPTO RECALCULADO MONTO PAGADO S/, SALDO S/,

o SI.
0'-¡.VALORIZACIONES 3357233.67 3357233.67 O

CONTRACTUALES

2.REAJUSTES 68785.08 O 68785.08
CONTRACTUALES

3-ADELANTO 1 460260.89
OTORGADO 1256451.76 -203809.13
AMORTIZADO

4-DEDUCCIÓN DE
_~EAJUSTEF'ORADELANTO -1 244.43 O -¡ 244.43
COSTO TOTAL I - -136.268.48
PENALIDAD I -182.532.61

--o

SALDO S/. -318.801.09
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La Demandante formula esle reclamo pOlque básicamente sostiene que la Entidad 1,0
incurrido en la demora en la recepción de la obra, indicando que se trola de 1035 dios
por Gostos Generales debido a que, según sostiene se suscitó una demora para recibir la
obra, la cual a tenor de lo establecido en el Laudo Arbitral de fecha 12de marzo del 2008,
debió recepcionarse el 17de junio del 2005.

En el mencionado laudo se expresó en el Considerando TRIGÉSIMO PRIMERO: Que se ho
compraba do que las observaciones sometidas a arbitraje. o fueron levantadas por el
Contratista, a no correspondían ser ejecutadas en el marco del contrato o correspondían
a deficiencias el Expedienfe Técnico: por lo que la Resolución del Contrato ptanleoda por
EL GOREL, resulto ineficaz. por cuonto el supuesto incumplimiento del Controtisto en ta
subsonación de observaciones. no existió. En consecuencio la obro debe darse por
recepcionoda con fecha 17 de junio det 2005, fecha en que el Comité de Recepción
formuló los observociones que se hon conocido en el presente proceso: razón por lo cual
el Tribunol Arbifral considera FUNDADA esta pretensión de SIMA IQUtTOS SRLTOA.
1., .)

Primero Declara fundacJa la primera pretensión planfeada por el SIMA IQUlTOS SRLTDAEn
consecuencia se decl(lfo injustificada la Resolución del Contrato de Ejecución de la Obra
"Construcción del Reservorio Elevado R-2 Punchana. dispuesla por el Gorel, Mediante
ReSOlución Ejecutiva Regional N" 923-2006-GRL-P de fecha 17de julio del 2006. debiéndose
en tal sentido DECLARAR resuelto el Contrato sin responsabilidad para el con/ratista:
consecuentemente la obra debe darse por recepcionada con fecha 17de junio del 2005.
y proceder conforme lo dispone' el artículo 119' det 0.5. N' 039.98 PCM con lo liquidación
det contrato. para lo cual el Contratista queda obligado a presentarla en el plazo y forma
que dispone el mencionado Articula. contando a partir del día siguiente a que el
mencionado laudo quede consentido;

Entonces, en el Laudo Arbitrol del 12 de marzo del 2008 se admife que esta situación de
demoro se produjo y que la mismo resultaba imputable al GOREL.

El Perifa manifestó en su informe pericial que el D.S012.200I-PCM incluye ese supuesto de
demoro en la recepción de obra. por causa impufable a la Enfidad y que esa situación
genera una ampliación del plazo automático para el Contratista con sus gastos
generales. Pero. ogrega el Perito. que el 0.5. 039/98-PCM aplicable al controto. no prevé
eso situación.

Enefecto. manifestó:

"Comentario del Perito: EL SIMA JQUITOS considera (aproximadamente) que los 1035 dios
corno el lapso de tiempo entre lo fecho del louda arbitrat (12.03.2008) Y lo fecho en que el
laudo señala que debió ser recepcionada la obra (17.06.2005) y que por este lapso le
corresponden Mayores Gastos Generales,

Sin embargo de lo tec/uro del artículo I 18".- Recepción de Obra del D.S. N" 039-98.PCM se
veritica que este no hace mención alguno a un derecho det Contraflsto a una omplioción
de Plazo por la demora de la Entidad en recepclonar la obra ni el derecho del Contratista
a mayores gostas generales por tal demora.
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Por lo lanta el Perito opino que. que si bien técnicarnenle el SIMA IQUITOS incurrió en
gaslos genero/es durante e/ tiempo que estuvo o su cargo lo obro corno gostos de
guardianía. administración y otros que pueden haber incurrido (documentación que no
obro en lo revisada) mós alfó de eso el artículo 1/80 no establece que corresponden los
mayores gostos generoles reclamados por SIMA IQUITOSpor lo demoro de lo recepción
de lo obro."

ti Ir/bunal considero que al darse un hecho de esa naturaleza cuando estaba vigente el
Reglamento aludido. era pertinente que se resuelva la controversia conforme lo dispone
el artículo 42 de la ley 23506. esto es. el pago de gastos generales en todo supuesfo de
ampliación de plazo.

En formo posterior al D.S.W9-98/PCM, el legislador queso ser mós preciso y consignó en los
nuevos Reglamentos de la Ley de Conlralaciones y Adquisiciones del Estado que el
supuesto de demora en la recepción de obra, por causa imputable a la Entidad,
generada una ampliación del plazo automótica para el Contralista con sus gastos
generales. Sin embargo, eso no puede significar que antes, cuando estabn vigente ese
D.S. no resullnba procedente o no se justificaba un pago de gastos generales ylo que el
Contratista no tenía derecho CJ reclamarlo.
Lo cierto y concreto es que una situación en la que se verifico demoro de la Entidad para
recepcionar un obra, genera un perjuicio para el Contratista y resulta injusta tanto ahora
como antes y, en cualquier circunstancia. de debía aplicar el artículo 42 de la Ley 23506
o. en todo casa, el artículo 1954del Código Civil.

Tomando en cuenta lo consignado en el lauda arbitral si lo obra debió recepcionarse el
17de junio del 2005 existe un período en el que la obra se ha mantenido en custodia de lo
demandante.

En ese sentido. si se considera como punto de partida el 17de junio del 2005 [fecho en la
que debió ser recepcionada lo obra acatando lo que se resolvió en el laudo arbitral del
12 de marzo del 2008) y corno punto final esa última fecha: 12 de marzo del 2008, se
obtienen los 1035díos considerados en la liquidación del SIMA IQUITOS.

Entonces, mulfiplicados esos 1035 días por el volar del gasto general diario, y aplicando a
ese monto un faclor del 0.40, obtenemos la cantidad de SI. 866,295 Nuevas Soles, que es
la que corresponde ser pagado por concep10 de gastos generales.

Es de puntualiza, que ese factor de 0.40 es un valor de costigo asumido por la
demandante, mismo que difiere del valor estoblecido por las partes en el Controto
celebrado enlre ellas, ya que el porcentaje total que corresponde por gastos generales es
del 20%. habiendo fijada el propia SIMA IQUITOS,en esle caso, un monto menor como lo
describe. en su escrito de demanda (página 8), volar que es aprobado per el Tribunal. por
cunnto no puede resolver ultra petita.

5.5 El reclamo del SIMA IQUITOSequivale o SI. 509.631.60 por los trabajos ejecutados y
que están referidos o modificación de zapatos hincado de pilotes y modificación de
lo estructuro del fuste de lo cubo
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En el controlo celebrado entre los partes se contempló que el reservorio debería ser
instalado en la intersección de lo calle Huóscar frente al pasaje Cuepi. pero aquél lue
desplazado a la esquina de los calles Huóscar y Las Castañas. a una dístancia
aproximado de 212m.

Al respecto. en lo pericia practicada por el Ing. Seminario aparece lo siguiente cuando
absuelve lo pregunta tercero del pliego pericial:

"Tercera Pregunta: Determinar o no la procedencia de los por/idos ocJicionoles que alego
lo Demandante relacionodos 01cambio de ubicación del reservorja,
(...)

"Comentarios del Perito
De lo úlfimo señalado se verifica:
Los trabajos de denominados adicionales pro Reubicación del Reservorio R-2 fueron
realmente ejeculados por el SIMA IOUITOS.
Ta/es trabajos por Reubicación del Reservorio R-2 consistieron en modificaciones
e.\tructurales y Iiheas de impulsión:
En la losa cimentación se consideró un radio exterior de 10.' 125mts. y un rodio interior de
28875 mts. consideróndose la loso con las mismas dimensiones de altura que e proyecto.
en el rediseño yo nos consideró lo loso interior de un espesor de 0.80 cm por el largo de
2.8875 mts: corriéndose el fierro osi como la parte media de la losa de cimentación para el
omarre de la estructura de la cabeza de los pilotes; el espesor del fuste variará a 0,325 cm
en 2.75 m de oltura (desde su nacimiento en la zapata hasta la altura det terreno natural:
se varió diámetro de fierro de V, "reforzamiento de 3 vigas de fondo de losa de cuba/viga
circular de término de fuste. vigo de arranque de fuste y la viga circular de nacimiento de
la chimenea de la cuba: mayores longitudes de tuberíos de red de impulsión (212mI). red
de ocJucción (212ml) y red de rebose (-54m/),
Los denominados /robajos adicionales por Reubicoción del Reservaría R-2 fueron
verificados en su ejecución por el Supervisol de fa Obra (Consorcio Juan Marcos F/ores &
Ulises Irigoin. Asiento N" 182),

En el ACTA DE NEGOCIACIÓN ASISTIDA POR MUTUO ACUERDO PARA LA SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA "CONSTRUCCIÓN RESERVORIO ELEVADO
R-2 PUNCHAN" del 24. 10.2002 suscrita entre representantes det CTARLORETo. SIMA IOlJITOS
y CONSORCIO SUPERVISOR.se consignó enlre otros:

"l. EL CTAR LORETO da conformidad o los trabajos ejeculados y referidos o/as
modificaciones del proyeclo corno son:
Modificación del diseño de las zapatos
Hincado de pilotes metálicos y tubufares
Modificación de la estrucluro del fuste de la cuba. trabajos que han resultados
impos/ergob/es. Urgentes y necesarios llevarlos a cabo para la ejecución de las obras
contractuales.
Ouedando eslablecido que exisle una porte no ejecutada consistente en mayor longitud
de la linea ele aducción e impulsión. así como la reducción de la línea de rebose o
limpieza cuyos costos se encuenlron comprendidos en el presupuesto reformulado
aprobado conforme a la presente Acta.

(\t
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2. Que conforme lo cuantificación de la contratista en consideración o los mayores
metrados ejecutados y por ejecutor. y 01 deductivo resultante de lo comparación de los
nuevos mefrados con 105del presupuestos de lo obro. Los trabajos llevados o cabo lienen
un presupuesto ascendente o ia sumo de Quinientos nueve mil seiscienios treinta y uno y
601100 Nuevos Soles (SI. 509, 63' .60) sin IGV que represento uno incidencia contractual
del 13.96%
3, EL erAR LORErO teniendo en consideración los puntos I} y 2} del presente acuerdo
mutuo asume el compmmiso de pago del monto que represente el presupuesto
correspondiente ascendente o lo sumo de Quinientos nueve mil seiscientos treinta y uno y
601100 Nuevos Soles {SI. 509,631.60} por ios trabajos ejecutadas y que estón referidos C1

modificación de zapatos hincado de pilotes y modificación de lo estructura del fuste de la
cuba, losmismos que se encuentran ejecutados 01 100%Yde los portidas por ejecutar".

Comentario del Perito
De lo señatado en el Punto 3 del Acto antes mencionado se verifico que el CTAR LORErO
determinó que ero procedente reconocer 01 StMA IQUITOS lo cantidad de S/. 509.63' .60
por los trabajos ejecutocfos referidos o edificación de zapatas. hincada de pilotes y
modificación de lo eslructuro de fuste de lo cubo.
Como manifiesla el Perito en otro parte de su dictamen, lo Supervisión de obro certificó
que electivamente lo reformulación del proyecto implicó nuevos estudios basicos de
topografía y geotecnia y redefinición de los calculas estructurales del reservario, lo que
derivó en lo modificación del presupuesto Con nuevas partidas del reservorio,
modificación de partidas: nuevos metrados y remetrados y especificaciones técnicas,
determinando como procedente el reconocimienlo de un monto adicional [Addendo)
de SI: 509,631,60.

Ahora. os ciorto también que con Resolución Gerencial Regional N° 170-2002-CTAR
LORETOI 12 del 19 do obril del 2002 el CTAR Lareto resuelve que poro el coso eje lo
petición formulado por el SIMA IQUITOScon la Corto N° 050-2001-MAIR.SUP.R-2,los trabajos
adicionales se han ejecutadO sin lo observancia de lo prescrito por lo Ley y su
Reglamento, por lo que deviene en improcedente la solicifud de lo demandante.
ElelAR LORETOdejó sin efecto su propio decisión. soslayando que fue ello misma lo que
dispuso que lo obra odicional so ejecutora, lo que demuestra que actuó en contra de sus
actos iniciales, lo que no os amporable en el derecho.

Alejandro Bardo en su obro Lo leoría de los ocios propios (AbeledoPerrol. Buenos Aires,
1998), hoce un analisis de esto Teoría señalando que consisto un reglo de derecho,
(Jerivado del principio generol de lo bueno fe, que sanciono como inodmisible todo
pretensión Ilcila pero objetivamente contradictorio respecto del propio comportamiento
anterior efecluado por el mismo sujeto. Signilica que debe exigirse o las partes un
comportamiento coherente, ajeno o los cambios de conducto perjudiciales, desestimado
toda actuación que implique un obrar incompalible con la confianza quo -merced o
tales actos onteriores- se ha suscitaclo en otro sujeto. Estose sustento en el hecho de que
no sólo lo bueno fe sino también la seguridad jurídico se resentirían gravemente sipudiera
lograr tutelo judicial lo conduelo de quien, de olguna manero, trabo uno relación juridica
con otro y luego procuro cancelar parciolmenle sus consecuencias poro aumentar su
provecho.
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Sostiene Luis Diez-Picozo y Ponce de León en su obra Lo doctrina de los propios actos.
Editorial Bosch. (19631. que el fundamente de lo sanción aplicada o la conducta
contradictoria se encuentro en la necesidad de guardar una conducta coherente.
Enseño este autor que cuando una persona ha suscitado en otra. can su conducta. una
contianza fundada -conforme a la bueno te- en una determinada conducta futura
(manteniendo un sentido objetivo deducido de la conducto anterior) no debe defraudar
lo confionza suscitada y resulto inadmisible toda actuación incompatible con ello. Esfoes.
la confianza no se deposita en una apariencia jurídica (como lo sostiene Puig Brutau) sino
en la obligación de comportarse coherentemente.

Por otro lodo. se observa que en el dictamen pericial se afirma que el Presupuesto
Adicional N° 01 por la sumo de S;. 509.631.30 fue declarado improcedente por el laudo
arbitral de techa 11 de mayo del 2004 dictado por el Tribunal Arbitral que resolvió los
conlroversias entre el GORELy el SIMA IQUITOSy que tenian que ver con la aprobación de
presupuestos adicionnles. partidos deduclivas. entre otros.

Los considerandos y la parte resolutiva de un laudo. como de cualquier otra resolución,
deben leerse de modo integrado y en ese sentido se aprecio que el Tercer párrafo de la
página 38 del Laudo Arbitral referido se indica:

"Está acredifada que la obra se inició y ejecutó, sin contar con un expediente técnico.
documento necesario para lo ejecución de una obra. y dentro de este contexto no es
posible que de derecho se disponga Joregularización de esta omisión ".

Esemismo laudo arbitral. en el ültimo párrafo de su página 38, cuando analiza el punto
controvertido sollre aprobar los mayores metrados por la suma de S;. 1'828.672.98.
menciona:

"Respeclo de esle punto debe eleclararse infundado en tanlo que no es el estado para
reformular o aprobar nuevos presupuestos de obra: en su caso podrá sujetarse o/
procedimiento que sigue luego de la recepción de la obra que podrá ejecutar el
Gobierno Regional de loreto en función de las Especificaciones técnicas de lo mismo,
determinando en ello qué mayores melrados se ejecu/aron ... "

Enel quinfa párrafo de la pá¡:Jina39:
"'(4) Se den por aprobados los partidas deductivos ascendenles o S;. 1'319.04/.37.
Este es otro aspeclo que podrá definirse luego de lo recepción y lo determinación de los
mayores melrodos ejecutados en su coso; lada vez que no existen adicionales. sino solo
mayores melrados ejecutados o juicio del tribunal."

Se advierte, por lo tonto. que se Tribunal Arbitral presidido por el D1. Alejandro Álvarez
Pedrozo hoce un distinción entre lo que son los obras adicionales y lo que son solo
mayores metrados. Precisa que la medición final y lo determinación de los mayores y
menores metrados ejecutados se hará luego de la recepción de lo obra. Poro ese
Tribunal. en el coso de los obras adicionales. si se requerí un expediente adicional previo.

Siendo esto osi. dicho Tribunol Arbitral no ha emitido uno decisión que cierre las puerlas de
lo prelensión de landa del SIMA IQUITOS.por lo cuol resulta procedente que esto empresa
hoyo cansiderodo y reclamado en la liquidación tinal los mayores metrados en cuestión .

._---_._ .._--
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yo que lo cierto es que los mismos de ejecutoron y que tueron veriticodos en cuonto o su
ejecución por el Consorcio Ingenieros Juan Morcas Flores& UlisesIrigoin Cabrera.

Esde tener un cuento que el controto de obro es oquél por el cual uno persono se obligo
a reolizor por otra un trabajo determinado. medionte una contidad calculodo según la
importoncio del trabojo.

ElCódigo Civil lo detine en el o,liculo 1771:Por el contrato de obro el contratista se obligo
a hacer una obra determinada y el comitente a pagarle una retribución.

ElArtículo 1781 trata de la Obra por pieza o medida.
"El que se obliga a hocer una obro por pieza o medida tiene derecho a la verificación por
portes y. en tal caso. o que se le pague en proporción o lo obra realizado.
Elpago hace presumir lo aceptación de la parte de lo obra reolizado.
No produce a este efecto el desembolso de simples contidades a cuento ni el pago de
valorizaciones por avance de obro convenido."
En el Controto de obro se,Jún presupuesto. el precio puede fijarse por un presupuesto. lo
que lo hace susceptible de variar. sobre todo. de oumentor. por lo odhesión de nuevos
detalles y de trabojos suplementarios. Puede decirse que tombién en este caso hay un
precio fijo. pero artrculo por artículo. y no globolmente: codo detolle de trabajo tiene su
precio particular. El precio total que deberá pagarse dependerá de los trobojos
reolmente ejecutados y sólo podró conocerse después de su ejecución: se tija con
posterioridod.

En ese orden de ideas y teniendo en cuento que el contrato materia de lo controversio se
celebró boja el sistemo de controtoción de la obro o precios unitorios y teniendo en
consicieración lo dispues to por el articulo 1781 del Código Civil. corresponde que se
considere como parte integronte de la Iiquidoción esa canticlod de SI, 509.631,60 Nuevos
Soles.

5.6 Penalidad aplicable por el GOREL
ElGORELconsidera en su liquidación que procede el pogo de una penolidad equivalente
a SI. 182.532.61 debido a que. habiéndose iniciado lo obro el 9 de julio de 200l. la mismo
debió concluir el 6 de morzo del 2002. advirtiéndose atraso. puesto que exislion
volorizaciones hasta el mes ele diciembre del 2003. lo que le hace concluir que lo obro
concluyó con atraso. En ese sentido. sostiene que debe aplicarse el articulo 82 e1el0.5.
039-98. P.C.M. sobre penolidades.

Sobre este ospecto de la penalidad. el Perito ha serialado lo siguiente en su informe:

"Comentarlo del Perito
Por lo expuesto no ho sido posible poro el Perito establecer con certeza cuál es la techa
de TERMINODE OBRA poro efectos de determinor los días de olrmo en que incurre SIMA
IQUITOSen concluir la obro a su corgo. presumiendo que esta concluyo en diciembre del
2003 fecho de última Valorización de Avance de Obra {N° 21¡.
En este supuesto, siendo lo fecha de FIN DE PLAZO en el 26.01.2000. el controtisto SIMA
IQUITOSexcedió los plazos de lo penalidad incurriendo en la penalidad máxima que
establece el D.S. l.,j' 039-98- f'CM."
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\--------------_.- ------_._--------:;_ ..-

(,,,lIf RMIÓ" Rlbn'w() 672 Ofici/\,o\. }05, MIIU,llüllf.S Td!.: {~1l12,~;qUO" 241~O?n...
••••'W\\. MllIi'Cj)€lIli(()M, CO'>jl.\C1F!';O"@MÁRfPHoll,!(OM " ~-

------_._--_.-



El SOPORTE idrAl PARA su .\RbiTRAjr

f-~-..j,r.in:o ","o OOlQ.20I::,',MAkCPE'i'UI t¡QM{MSCV
SIM,Io lQUlroS 5.l!.LTD"- - GOl\lERNO'lECfONAI. Dé tORne
F'óg.'10 11 d'3 72

~
)

t TRIBUNAL AIt8"I/AL

Carlol RUIIl(,l Muguiria
Cuy I'lgulnoa 1ackoen
David Petea Sanchec

La demandante formuló sus respectivas observaciones en cuanto a este extremo del
informe pericial, en los siguientes términos:

"Quinta Pregunta: Determinar la existencia o no de penalidades aplicables a lo
Demandante.

La pericio solamente ha mencionado que. como lo Fecho de inicio de lo obro fue el
09'¡ul.200 ¡. fecho en que se designó y entró en funciones el Supervisor de ta Obro, el plazo
de ejecución debió concluir el 06.mor.2002. En ese contexto. como existieron
valorizaciones hasta el mes eie diciembre del 200.3.se evidencia que la obro concluyó con
airoso y por ello. en cumplimiento eie lo dispuesto en et artic ulo 82 del DSN" 039-98 PCM.
corresponde lo aplicación de penalidades.
Pero. el perito ha olvidado mencionar que precisamente este articulo del reglamento. ha
previsto que lo penalidad se genero aulomáticamente por codo dio de atraso
injustificado en la entrego de los prestaciones. Por tonto, poro mencionar que es
aplicable lo penalidad pro atroso. lo primero que se ha debido determinar es si el
Controtista INJUSTIFICADAMENTENO TERMINABA LA OBRA. Y si se hubiera revisado esta
excepción previsto en el Reglamento. habria encontrado que el Controtista no podio
terminar lo obro.

y en ese escenario. podemos afirmel( que la obro no se podio terminar porque habian
elementos importantes corno tableros eléctricos de control que no le correspondian
adquirir y suministrar al Controlisla. sino o lo Entidad: 101situación se ha expuesto en
nuestro demanda y obro en los documentos proporcionados al perito.

Eslos hechos demuestran que habia uno justificación para que el Contratista no pudiera
terminar lo obro, par ello no es aplicable penalidad alguna.

Elarticulo B2 de 0.5. 039.98-P.M sobre penalidades indica:
"De contormidad con lo establecido. en el inciso a) del Arlfculo 4 J o de la Ley, las
penalidades minimas que se consideraran incorporadas en todos los contra los a falta de
eslfpulación expresa. serán las siguientes:

1, Penalidad por mora: se genera au/omaricamente por coda día calendario de retraso
injustificado en lo entrega de los prestaciones hasto alcanzar el diez por ciento (10%)
del monto tolal del contrato de acuerdo con la siguiente estala:

Cuando el plazo contractual:

a) Seo hosla de 6 meses inclusive. cincuenta y seis por diez mil (56 por 10.000) del
monto total del conlrato;

b} Seo mayor o 6 meses y hasta ¡ año inclusive. veintiocho por diez mil (28 por 10.000)
del monto total del contrato;

c) Seo mayor o I año y hasta 2 orias inclusive, catorce por diez mil (14 por 10,000) del
monto total del contrato; y.

d) Seo mayor 02 OIios. siele por diez mil (7 por 10.000) del monto ta/al del contrato.

(\S.
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Cuando por lo naturoleza de lo prestación esto puedo ser cumplido por etapas. los
bases. podrán establecer que {os penalidades se refieren o portes. tromos. items o
prestaciones parciales.
En coso se llegase o cumplir el monto móxima de lo penalidad por moro. lo Entidad
podrá resolver el controlo por incumplimiento.

2. Peno/idoe! por incumplimiento del controto diez por ciento (10%) del monto total det
con/roto. Esta penalidad se genero si lo Entidad se ve obligada a resolver el contrato
por incumplimiento. diferente de lo demoro en el cumplimiento de lo prestación".

Entonces paro determinar si se aplico este articulo es menester observar si el atraso que se
imputa resultaba justificado o injustificado dependiendo de los circunstancias del caso en
especial.

Es asi que con Carta Notarial N° 047-2006-GRl.P. de fecho 03 de moyo del 2006. el
Gobierno Regional de loreto, ante el retraso en la subsanactón de las observaciones y
haberse excedido el plazo otorgado de acuerdo a ley. le concedió 01 SIMA IQUITOSun
plazo improrrogable de t5 dias o efectos de que cumplo en subsanar los observaciones
formuladas por el comité de recepción.

Al considerar que con fecha 13 de junio del 2006. aún continuaban estas observaciones.
decidió aplicar lo dispuesto en el Art. 11SO del Reglamento de la ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado. aprobado mediante Decreto Supremo NO039-98.PCM. que en
su décimo párrafo prescribe: "Todo retroso en lo subsanación de los observaciones que
excede del plazo otorgado. se considero como demoro para efectos de las penalidades
que correspondan y podrá dar lugar a que lo Entidad resuelvo el con troto por
incumplimiento. los penalidades o que se refiere el presente ArtículO pOdrán ser aplicados
hasta el tope ser1alado en lo ley. el presente Reglamento o el Contrato. según
correspondo" .

En eso orienlación lo Entidad decidió resolver totalmente el contrato suscrito entre las
portes.

Este asunto fue sometido o decisión de un Tribunal Arbitral y se emitió el laudo Arbitrol de
techa 12 de marzo del 2008 en el que se amparó lo primero pretensión plantea(1a de
SIMA IQUITOS,declarándose injustificada la Resolución de Contrato de Ejecución de la
Obro.

Entre los considerandos que son pertinentes poro resolver este punto se encuentran:

"DECJMO OCTAVO: Que apreciando dicho dictamen de modo crítico. el Colegiado
acoge los consideraciones de la Pericia. recalcando que respecto o los observaciones
vinculados con lo falta de terminación de conexiones en et Tablero de Distribución
(Observación N° 1). no puede obligarse 01 Controlisto o realizor toreos cuando no existe
(fuido eléctrico por no estar inslo/ado el medidor y 01 no existir lo acometido del
concesionario de energia eléctrico y trotándose. además. de una situación de escoso
importancia corno lo señola el perito en su informe complementario.
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VIGESIMOTERCERO: Que respecto o la falto de medidor de energio (Observación N° 6) el
Perilo ha demostrado lo inexislencia de lo obligación del SIMA IQUITOS SRLTDAcomo
contratista para gestionar ante la empresa concesionaria del servicio de energia eléctrico
la instatación del medidor, por lo que se concluye que esta no es una observación que
corresponda levantar al contratista, habido cuenta que el articulo 50 de la ley 26850
precisa que los conlratistas están obligados a cumplir cabalmente con lo ofrecido en su
propuesto y en cualquier manifestación formal documentada que han aportado
adicionalmente en el curso del proceso de selección o en la formalización del conlralo,
Consecuentemente, no se le puede exigir aquello que no fue maleria de su declaración
de voluntad".

Contrastando lo expuesto anteriormente con lo que el Perito ha ser'ialado sobre este
punio, se verifica que en el Informe Pericial se han elaborado presunciones sobre la fecha
de término de la obra y, en este coso. es necesario tomar en cuenta lo manifestado
anteriormente que evidencia una serie de dificultades entre ios partes que se han
prolongado. incluso. hosta lo recepción de lo obra y que originaron que ésta recién se
pretendiera llevar a cabo en ei año 2005 y que. en ese entonces, se formularan
observaciones que dieron lugar a lo resolución del contrato de obra para que. finalmente,
un Tribunal Arbitral. a través del laudo de fecho 12 de marzo del 2008 declaró inválida,
determinando que la fecho de recepción lenia que ser el 17de junio del 2005.

Por estas rozones este Colegiado considera que lo penalidod na debe aplicarse.

5.7 El Tribunal decide amparar entonces los observaciones que ha efecluado el SIMA
IQUITOScuondo se refiere o los gastos generales derivados de lo demoro en la que
incurrió lo Entidacl en lo recepción de la obro y o los moyores metrados por lo
reubicación del Reservorio,

En el resto de conceptos que el SIMA IQUITOSreclama en su liquidación. el Tribunal
se encuentra conforme con lo que el perito ha señalado en su Informe Pericial. por
lo que no procede su reconocimiento.

5.8 lomando en cuenta lodo lo expreso do. el Cuadro que recoge la liquicJoción del
Con troto es el siguiente:.--- .- --
CONCEPTO MONTO MONTO PAGADO

SALDO SI.RECALCULADO SI. SI,

1-VALORIZACIONES
3. 357. 233.67 3.357.233.67 OCONTRACTUALES

-
2-REAJUSTES

68785.08 O 68785.08CONTRACTUALES
_.

3-ADEI.AN10
1460260.89 -203809.13OTORGADO
1256451.76AMORTIZADO

bp'.I(!ll.nl~ ti" 0010.201 :)/M"';K!>Ef(U/AOV,/MSC~'
SIMA 'ouno~~_R L,T/)A - GOI!IERHO PEGlQt,A.1. DllORrI'O
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4-DEDUCClÓN DE -1 244.43 O -1 244.43REAJUSTEPOR
ADELANTO

¡-Mayores metradas I ~º9. 631.60 509.631.60
Gostos Generoles

I
866. 295.00 866,295.00

SALDO Si. l' 239..65ª.20

A esa cantidad resultante se deberán OI'1adirlos intereses legales devengados.

5.9 Finalmente. considerando lo que se está resolviendo sobre la liquidación del
contrata cOlece de objeto pronunciarse sobre el Tercer Punto controvertido, por ser
una pretensión de carácter subordinada: "En coso que el Tribunal Arbitral considere
que determinados metrados o adicionales reclamados por la DEMANDANTE no han
sido objeto de autorización expresa. la parte solicita que sean aceptados y
pagados como indemnización por enriquecimiento, debiendo determinar el monto
real de 105 insumas".

Cuarto Punto controvertido; si es procedente o no que et Tribunat Arbitrol orden 01
GOREl o devolver o lo DEMANDANTE los cortos fianzas emitidos por el Bonco
Continental por los adelantos de materiales concedidos, tos cuales ascienden o SI.
203,809.26 (Doscientos tres ochoctentos nueve y 26/100 Nuevos Soles)_

Está debicJamente probado que Sima ¡quitos le ha entregado o la Entidad dos
cortas Fionzas que ha emitido el Banco Continental. que son las siguientes: La N"
0011-0305-9800021974 por SI. SI. 93.659.08 y lo N" 0011-0305-9800021982-08 por SI.
110,068.19.

Teniendo en cuenta lo que el Tribunal Arbitral está resolviendo sobre el monlo
resullante de lo liquidación del Contrato y sobre a quién le fovorece, entonces estas
cartas fianzos que responderían por los adelantos paro adquisición de materiales
tienen que ser devueltos al SIMA IQUITOS,habido cuenta que se verifica un saldo a
su tavor conforme a lo señalado en los considerados anteriores.

En efecto. el Tribunal ho declarado que el monto real por concepto de liquidación
de Contrato que debe ser pagado por la Entidad a favor del Contratista es de SI.
1'239,658.20 Nuevos Soles más intereses que cortespondon hasta que se haga
efectivo el pago reclamado.

Por lo tonto, el Tribunal declara fundada esta pretensión del SIMA IQUITOSy se
ordena la devolución de las cartas fianzas mencionados.

S-Sobre los costos del presente arbitraje

Que, en cucmto a costos y costos se refiere, los artículos 69. 70 y 73 de la Ley de Arbitraje,
Decreto Legislotivo N° 1071, disponen que los árbitros se pronunciarón en el Laudo sobre
lOscasios del arbitraje, teniendo presenle. de ser el caso. lo poctado en el convenio, y

E~¡:J<'J<.t-ffl)~t!N~ en 10:'l)\ :l/M,lo.RCPtll;Jr"DM,IM~Cv
S!M/, .~~ lOSS,~.l rD"- - GOIlIE:¡~;~J'1FCICNII..D[ lOR80
PCl9f11) 20 ae 12

El SOPORTE idEAl PAI~A SU ARbiTRAjE
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que si el convenio no contiene poclo olguno, los árbitros se pronunciorán en el Loudo
sobre su condena o exoneración, teniendo en cuenta el resultado o sentido del mismo.

Que los costos incluyen, pero no se limitan, o las retribuciones del Tribunal Arbitral y de las
abogados de las partes; y, en su caso, lo retribución o lo inslitución arbitral. Además el
orlículo 73° en su inciso primelO establece que el laudo los árbitros se pronunciarán por su
condeno o exoneración, teniendo en cuenta el resultado o sentido del mismo. Si no
hubiera condena, cada parte cubrirá sus gastas y los que sean comunes en iguales
proporciones.

Que, en este sentido, el Tribunal Arbitral ha opreciodo durante lo prosecución del proceso
que ambas portes han actuodo, finalmente, basadas en lo existencia de rozones poro
litigar que o su criterio resultaban atendibles, y que por ello, han litigado honestamente y
convencidas de sus posiciones ante lo controversia, Por consiguiente, considero que no
corresponde condenor a ninguna de ellas al pago exclusivo de los gastos del proceso
orbitral. es decir, coda porte debe asumir el 50 % de todas las costas y costos del presente
proceso.

lAUDO:

PRIMERO:EtTribunal Arbitral cleclara Infundada la excepción de caducidad deducida por
el Gobierno Regional de Loreto.

SEGUNDO:El Tribunal Arbitral decide que no es procedente decloror válida y exigible lo
liquidación del Contrato remitido por lo DEMANDANTE, o través de corta JSI-2010-125y
notificado o GOREL el 20 de enero de 2010. lo mismo que orrajo un saldo o favor de lo
DEMANDANTE de SI. 2'328,477,15 (Dos millones Irescientos veintiocho mil cuatrocientos
setenta y siete y 15/ I00 Nuevos Soles),

TERCERO:El Tribunal Arbitral determina que lo liquidación del Contrato se ajusta a tos
cálculos que se han detallado en los considerondos de este laudo, verificándose un soldo
a tavor del Contratista de SI. 1'239,658.20 Nuevos Soles más intereses que correspondan
hasta que se hago electivo ei pago reclamado,

CUARTO:El Tribunal Ari)itrat decloro que corece de objeto pronunciarse sobre la tercero
pretensión del SIMA IQUITOS,tornando en cuento lo decidido anteriormente.

QUINTO:ElTribunal Arbitral declaro que es procedente ordenar 01 GOREl que devuelva o
lo DEMANDANTE las cortos tionzas emitidos por et Banco Continental por los adelantos de
moterioles concedidos, los cuales ascienden o S/, 203.809.26 (Doscientos tres ochocientos
nueve y 26/100 Nuevos Soles)

SEXTO:El Tribunal Arbitral declaro que no es procedente que se declore consentida lo
liquidación del Contrato elaborado por el GOREl contenido en lo Resolución Gerencial
Regional N" 027-2010-GRL/GRI y notilicodo o lo Demandante mediante corta N° 107-2010-
GRL/GRIde fecho 18de lebrero de 2010.

SÉTtMO:Tribunal Arbitral declaro que no procede que se declare lo nulidad y/o ineficacia
de la liquidación presentado por la DEMANDANTE.
"",,pú'J,'Jnte N" OC'lo.XlI2IM,<, t:Cf'[~~(JI.\D•..••'MS:::V
~tMAIGt'J10S.SJ/l.T()A - GOaiH'!~() !;'FG:Or'j"'L (;f lOPE10
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OCTAVO: El Tribunal Arbitral declara que no corresponde aplicar la penalidad
correspondiente a la Demandante tal como lo ha solicitado eIGOREL.

NOVENO: Disponer que las partes cubran sus propios gastos y los gastos comunes.
honorarios del Tribunal Arbitral y dela Secretaría Arbitral. es decir costas y costos. en parles
iguales.

Notitíquese a las partes.

bpcl>'jJef1'~1';"'(010.:10 12/MA,ii'Cf'ERUI ADMI M~CV
SIMA IQUITOS SJU.TDA - GOB-lERNO REGIONAl OE tO"'ETC
F'Ogll1(J 22 00 12

El SOPORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAjE

C"II, RA.Ó' Rrb"RO bTl Olier" Xl>. Mio.lloN" T,IL (511)242.moI 241.0m
www MANCpfIlU.COM. (O~TACllf'l()S@M"IlC:Pf_IlU .(0'"

__ ","_'_a."., '__ "'""_" __ '__ '_. ._._~~ .__...


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052

